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1. EL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DEL LITORAL 
DE LA JANDA 

El Programa de Desarrollo Rural del Litoral de La Janda 2000-2006 objeto de esta 
evaluación fue formulado por  la Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La 
Janda, constituida en 1996 por 36 entidades públicas y privadas, entre ellas la Man-
comunidad de Municipios, los tres ayuntamientos de este territorio (Barbate, Conil de 
la Frontera y Vejer de la Frontera), asociaciones empresariales y entidades sociales.  

Los fines perseguidos por la Asociación son los siguientes: 

 Promover el desarrollo local y rural de los municipios del litoral de La Janda. 

 Fomentar, facilitar, promocionar e impulsar actividades generadoras de desarrollo 
económico y social. 

 Contribuir al uso, difusión y acercamiento de las nuevas tecnologías de la infor-
mación, conocimiento y comunicación entre la población. 

 Potenciar el tejido empresarial, la investigación, el desarrollo y la innovación tec-
nológica. 

 Favorecer un desarrollo endógeno, sostenido y diversificado, con especial atención 
al medio ambiente, el patrimonio rural, el turismo rural y el aumento de la calidad 
de vida. 

 Propiciar la integración del enfoque de género y juventud. 

 Promover programas de formación y empleo, que favorezcan el desarrollo e inte-
gración de todos los colectivos de su ámbito territorial. 

 Promover la cooperación regional, nacional e internacional para el desarrollo.  

El Programa de Desarrollo Rural del Litoral de La Janda adoptó las orientaciones es-
tratégicas diseñadas en la  Agenda Local XXI “Hacia un Desarrollo Sostenible de la 
Janda Litoral” (1998-1999) y en el Plan Estratégico de Desarrollo Rural (2000), adap-
tándolas a los instrumentos financieros disponibles para implementarlas, que princi-
palmente han sido la Iniciativa Comunitaria LEADER PLUS y el Programa de Desarro-
llo Rural (PRODER) 2000-2006.  

El Programa establece las prioridades en materia de desarrollo económico y social, 
incorpora los principios del desarrollo sostenible y las perspectivas de género y juven-
tud; se estructura en subprogramas referidos a las materias más críticas para el desa-
rrollo del litoral de La Janda: cultura emprendedora, sectores productivos (agroali-
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mentario y turismo), vertebración territorial, patrimonio, infraestructuras, formación y 
empleo.  

A partir de lo definido en el Programa de Desarrollo Rural del Litoral de La Janda se 
formularon los documentos de programación para la presentación de candidaturas a 
PRODER (Programa de Desarrollo Endógeno) y a LEADER PLUS (Plan de Desarrollo 
Rural), solicitudes que fueron aprobadas en julio de 2002 y que han constituido el 
núcleo de la actuación de la Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La 
Janda en los últimos años. 

Las medidas diseñadas en cada uno de estos instrumentos de planificación comenza-
ron a ejecutarse tras la firma el 3 de octubre de 2002 de los respectivos convenios 
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía y la Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de 
La Janda. 

El Plan de Desarrollo Rural ha tenido como elemento central de la estrategia la Cali-
dad Ambiental, por lo que la conservación de los valores ambientales del litoral de La 
Janda y un mejor aprovechamiento de sus recursos naturales eran aspectos cruciales 
de las intervenciones a realizar para elevar el nivel de desarrollo de este territorio. 

El objetivo final del Plan era que “los agentes que actúan en el territorio identifiquen y 
aprovechen las oportunidades de desarrollo que pueden generarse a partir de los re-
cursos existentes, de la posición geográfica de la comarca y del aprovechamiento de 
nuevos yacimientos de empleo” 

Este objetivo final se desarrollaba mediante los siguientes objetivos intermedios: 

 Valorización del patrimonio natural y cultural 

− Contribuir a la valoración del patrimonio histórico – cultural. 

− Facilitar la adaptación ambiental de las empresas. 

− Colaborar en la conservación del paisaje rural tradicional. 

− Fomentar la valorización de los recursos naturales. 

− Sensibilizar sobre los valores ambientales y paisajísticos. 

 Mejora del entorno económico a fin de contribuir a la creación de empleo 

− Potenciar la capacidad de emprender de la población. 

− Facilitar la creación de empresas forestales, artesanas y en nuevos yacimientos 
de empleo. 

− Adaptar la formación de los recursos humanos a las necesidades de las em-
presas. 

− Impulsar la incorporación al mundo del trabajo y la empresa a jóvenes y mu-
jeres. 
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− Contribuir al desarrollo y valorización de la oferta agroalimentaria y turística. 

 Mejora de la capacidad de organización de las respectivas comunidades. 

− Potenciar la participación ciudadana en el Plan a través de organizaciones re-
presentativas. 

− Impulsar la cultura del asociacionismo. 

− Contribuir al desarrollo de la economía social 

Las actuaciones diseñadas en el Programa de Desarrollo Rural del Litoral de La Janda 
para avanzar en los objetivos perseguidos por la Asociación se encajaron en la es-
tructura de líneas de actuación de LEADER PLUS, que han sido las siguientes: 

 Mejora de las estructuras productivas. 
 Valorización del patrimonio y del medio ambiente. 
 Acciones sociales y de vertebración del territorio. 
 Formación y ayudas a la contratación. 
 Apoyo técnico al desarrollo rural. 

Los agentes públicos y privados han podido solicitar ayudas para la realización de 
proyectos que contribuyesen al logro de los objetivos del Plan, incluida la propia Aso-
ciación, ayudas que han consistido en subvenciones giradas sobre el importe de la in-
versión o gasto elegible según los criterios y estándares establecidos.   

Por lo que se refiere al Programa de Desarrollo Endógeno del Litoral de La Janda 
(PRODER), su objetivo central era “que los propios habitantes de la comarca identifi-
quen y aprovechen las oportunidades de desarrollo socioeconómico que pueden ge-
nerarse a partir de la valorización y aprovechamiento de recursos ambientales y pro-
ductivos existentes”. 

Este objetivo central se desarrollaba mediante los siguientes objetivos generales: 

 Dinamizar a la población para facilitar el desarrollo de iniciativas generadoras de 
empleo. 

 Favorecer la participación de toda la población rural en la estrategia de desarro-
llo. 

 Impulsar la incorporación de mujeres y jóvenes al mercado de trabajo. 

 Facilitar el aprovechamiento y valorización de los recursos ambientales, paisajísti-
cos, arquitectónicos y culturales. 

 Aumentar la calidad y valorización de los productos agroalimentarios, turísticos y 
artesanales. 
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 Favorecer e impulsar el desarrollo de actividades que contribuyan a la diversifica-
ción de la economía rural y mejoren el empleo. 

 Sensibilizar a la población hacia el respeto, conservación y mejora del Medio Am-
biente. 

 Fomentar la cooperación entre agentes y con otros territorios. 

 Fomentar una imagen de calidad en todo el territorio de La Janda Litoral. 

Para avanzar en estos objetivos la medidas diseñadas en el Programa de Desarrollo 
Rural del Litoral de La Janda se han integrado en la estructura de programación de 
PRODER, cuyas líneas de actuación han sido las siguientes: 

 Dinamización socioeconómica. 
 Protección y mejora del patrimonio y del Medio Ambiente. 
 Desarrollo y mejora de infraestructuras relacionadas con la producción agraria. 
 Valorización de productos endógenos del medio rural. 
 Industrias Agroalimentarias. 
 Gastos de funcionamiento. 
 Fomento, mejora y diversificación económica. 

Estas líneas se han implementado a través de los proyectos promovidos por agentes 
públicos y privados, incluida la propia Asociación, a los que se les han concedido 
subvenciones giradas sobre el importe de las inversiones y gastos considerados elegi-
bles según la normativa aprobada para la ejecución de PRODER.  

Las solicitudes han podido presentarse hasta el 31 de diciembre de 2006 y resolverse 
hasta el 15 de septiembre de 2007; los proyectos a los que se les han concedido 
ayudas pueden ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 2008 en el caso de LEADER 
PLUS y hasta el 30 de abril de 2009 en PRODER. 
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2. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN 

• Contexto del proceso y tipo de evaluación 
La evaluación ha sido encargada a Arenal Grupo Consultor S.L. por la Asociación 
Cádiz Rural, entidad de carácter privado que aglutina a las cuatro asociaciones res-
ponsables de la aplicación de los programas de desarrollo rural implementados en la 
provincia de Cádiz en el periodo 2000-2006. 

Las evaluaciones de los cuatro programas de desarrollo rural se han realizado de 
forma paralela  durante el primer semestre de 2008, procesos que en algunos casos 
estaban previstos en los documentos de formulación de los citados programas, entre 
ellos el de La Janda, donde en el capítulo de Seguimiento y Evaluación se establecían 
una serie de aspectos sobre las evaluaciones que llevaría a cabo la Asociación para 
el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda. 

• Objetivos 

Los objetivos que Cádiz Rural persigue con la realización de estas evaluaciones son 
los siguientes: 

 Determinar el grado de consecución de los objetivos generales y específicos plan-
teados en torno al desarrollo rural en cada uno de los territorios. 

 Analizar la eficacia y eficiencia de las actuaciones mediante el empleo de indica-
dores físicos y financieros. 

 Valorar la percepción que los beneficiarios de PRODER y LEADER PLUS tienen so-
bre la ejecución de las medidas aplicadas en materia de desarrollo rural. 

 Presentar una serie de conclusiones y recomendaciones para futuros programas de 
desarrollo. 

• Fuentes de información 

Para alcanzar los objetivos de la evaluación se han empleado fuentes de información 
primarias y secundarias, es decir, generadas en el proceso evaluativo (fuentes prima-
rias) y ajenas a dicho proceso (fuentes secundarias).  
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Fuentes primarias 

Las fuentes de este tipo utilizadas han sido las siguientes: 

 Entrevistas a personas implicadas en el desarrollo del litoral de La Janda. 
 Observaciones sobre el terreno. 
 Sondeo a los beneficiarios de PRODER y LEADER PLUS. 

Entrevistas a personas implicadas en el desarrollo del litoral de La Janda 

El propósito perseguido con las entrevistas ha sido obtener información sobre la im-
plementación, gestión y resultados de PRODER y LEADER PLUS; conocer su opinión 
sobre la utilidad y la pertinencia de los proyectos apoyados;  y recabar sugerencias 
sobre cambios a introducir para mejorar los resultados de los siguientes programas 
que se pongan en marcha. 

Han sido entrevistadas 10 personas, dos de ellas responsables de la Asociación y el 
resto representantes de los sectores económicos y sociales del litoral de La Janda. La 
relación de entrevistados se recoge en la siguiente tabla. 

 

Nombre Entidad Cargo 

Jaime Castro Romero  Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda Presidente  

Carlos Romero Valiente  Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda Gerente  

Bartolomé Ramírez Sánchez UAGA – COAG Miembro de la organización 

Antonio Brenes Ureba Asociación Empresarial Turismo de La Janda Presidente 

Milagros Sánchez Herrera Asociación de Promoción de la Mujer Almadraba Miembro de la organización 

Manuela Camacho Gómez Cáritas Arcipestral Miembro de la organización 

David Suárez Martín  SCA Divino Salvador Gerente 

Álvaro Mera Crespo SCA Divino Salvador Presidente 

José María Rivera Valdés Oficina Municipal de Turismo de Barbate Técnico 

José  Manuel Martínez Malia Cofradía de Pescadores de Barbate Patrón Mayor 

 

Las entrevistas han sido presenciales siguiendo un guión temático establecido en fun-
ción de las actividades que desarrolla la organización a la que pertenecen los entre-
vistados, dándoseles total libertad para tratar otros temas no previstos inicialmente 
por el equipo evaluador. Los guiones utilizados se recogen en el Anexo 1. 
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Observaciones sobre el terreno 

Los proyectos que se han visitado se recogen en la siguiente tabla: 

Proyecto Promotor 

Centro de Comercialización Conjunta de Vacuno Ecológico SCA Divino Salvador 

Centro de Recursos Asociativos, Formativos y Tecnológicos Ayuntamiento de Vejer de la Frontera 

Rehabilitación de inmueble para hotel de 3 estrellas B.C. Hoteles Conil S.L. 

Sondeo a los beneficiarios 

Las características del sondeo han sido las siguientes: 

 Universo: totalidad de los beneficiarios de PRODER y LEADER PLUS en el periodo 
2000-20061.  

 Tamaño de la muestra: se han obtenido 91 encuestas válidas, lo que representa 
un error muestral del 3,8% para un nivel de confianza del 97% (dos colas). 

 Procedimiento: envío postal y apoyo telefónico. 

 Periodo: abril/junio de 2008. 

 Cuestiones: compuesto por 12 preguntas, que se referían al Grupo de Desarrollo 
Rural, la gestión de las ayudas al desarrollo rural en el litoral de La Janda, la inci-
dencia de las ayudas en los proyectos y los objetivos logrados con los proyectos. 
En el Anexo 2 se recoge el cuestionario. 

Fuentes secundarias 

Las fuentes de este tipo utilizadas en el proceso de evaluación han sido las siguientes: 

Documentos 

 Plan de Desarrollo Rural de La Janda Litoral. Asociación para el Desarrollo Rural 
del Litoral de La Janda. 

 Programa de Desarrollo Endógeno de La Janda Litoral. Asociación para el Desa-
rrollo Rural del Litoral de La Janda. 

 Plan Estratégico del Litoral de La Janda. Asociación para el Desarrollo Rural del Li-
toral de La Janda. 

                                               
1 Se han excluido la Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda y la Asociación Cádiz Rural por su im-
plicación en el objeto de la evaluación. 
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 Informe anual PRODER de Andalucía – Janda Litoral. Asociación para el Desarro-
llo Rural del Litoral de La Janda. 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007. 

 Informe anual Programa Regional LEADER PLUS de Andalucía – Janda Litoral. 
Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda. 2003, 2004, 2005, 
2006 y 2007. 

 Memoria Anual de Actividades. Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de 
La Janda. 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007. 

 Ocho años trabajando por el litoral de La Janda, 1996 – 2004. . Asociación para 
el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda.  

 Normativa reguladora de PRODER de Andalucía. 

 Normativa reguladora de la Iniciativa Comunitaria LEADER PLUS. 

 Convenio entre el organismo intermediario, constituido por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura y Pesca, y la Asocia-
ción para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda para la ejecución de la Sub-
vención Global “Desarrollo endógeno de zonas rurales”. 

 Convenio entre el organismo intermediario, constituido por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura y Pesca, y la Asocia-
ción para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda para la aplicación de la Ini-
ciativa Comunitaria LEADER PLUS. 

 Procedimiento para la solicitud y tramitación de las ayudas. Asociación para el De-
sarrollo Rural del Litoral de La Janda. 

 Relación de asistentes a las reuniones de la Asamblea General. Asociación para el 
Desarrollo Rural del Litoral de La Janda. 

 Relación de asistentes a las reuniones de la Junta Directiva. Asociación para el De-
sarrollo Rural del Litoral de La Janda. 

 Información sobre los grupos de cooperación y acciones de cooperación. Asocia-
ción para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda. 

 Memoria para actividades y proyectos no productivos. Asociación para el Desarro-
llo Rural del Litoral de La Janda. 

 Plan de empresa para proyectos empresariales de carácter productivo. Asociación 
para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda. 

 Nueva Estrategia Rural para Andalucía. Asociación para el Desarrollo Rural del Li-
toral de La Janda. 
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Bases de datos 

 Solicitudes de ayuda presentadas (aprobadas, desestimadas, decaídas y renun-
cias). 

 Certificaciones de gasto y pagos  

• Técnicas de análisis 

La evaluación se ha realizado utilizando técnicas de análisis cualitativo y cuantitativo, 
mediante de las cuales se ha examinado e interpretado la información recogida des-
de una triple perspectiva: el territorio (como entramado de relaciones personales e 
institucionales), el Grupo de Desarrollo Rural (como órgano de gestión y movilización 
de los recursos) y el propio Programa de Desarrollo Rural (en cuanto a la eficacia y 
eficiencia del uso y gestión de fondos públicos). 
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3. CONTENIDO DE LA EVALUACIÓN 

3.1. Grupo de Desarrollo Rural 

• Composición 

En la Asociación participan la mayoría de los agentes relevantes para el desarro-
llo del litoral de La Janda, aunque también son miembros de ella entidades que 
tienen un escaso papel en desarrollo de este territorio, principalmente algunas 
asociaciones sociales. 

 
 La dirección de la Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda ha 

logrado que en ella se integren un elevado número de entidades y empresas (69 a 
la finalización de 2007), que representan intereses muy diversos (públicos y priva-
dos, productivos y sociales, etc.) y que pueden aportar distintas ópticas sobre los 
problemas y oportunidades de este territorio, con los consiguientes beneficios en la 
definición de los objetivos que deben perseguirse y las estrategias más adecuadas 
para alcanzarlos. 

 A esta situación se ha llegado tras un rápido crecimiento en los últimos años en el 
número de asociados, evolución que es producto del progresivo conocimiento de 
la actividad de la Asociación y de la labor del equipo directivo para ampliar la ba-
se de representación, cuyo resultado ha sido la incorporación de 22 nuevos aso-
ciados desde 2000 
(41,5% con respecto al 
número de asociados a 
1 de enero de dicho 
año). 

 También es positivo que 
hayan sido muy pocos 
los asociados que se 
han dado de baja des-
de la constitución de la 
Asociación, 7 en total, 
todos en el periodo 
2000-2007 (13,2% con 
respecto al número de 
asociados al inicio de 
2000), la mayoría de 
escasa relevancia en el 
litoral de La Janda, 

Evolución del número de miembros de la Asociación para el Desarrollo 
Rural del Litoral de La Janda
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aunque algunas sí tienen un papel importante en este territorio (Federación de 
Empresarios de la Hostelería de Cádiz y Patronato de Turismo de Conil). 

 La composición actual está excesivamente decantada hacia lo social, en buena 
parte producto de la dinámica registrada en los últimos años, lo que puede condi-
cionar los objetivos de la Asociación, las estrategias que se implementen para al-
canzarlos y la asignación de los recursos con que se cuente en el futuro.  

 El predominio del componente social es consecuencia de la elevada presencia de 
asociaciones de vecinos y de mujeres (20,3% y 15,9% respectivamente del total), 
que junto con las asociaciones de jóvenes, de padres de alumnos y  de enfermos, 
representan el 52% de los miembros de Asociación para el Desarrollo Rural del Li-
toral de La Janda. 

 La agricultura y la ganadería son los sectores más representados, excesivamente a 
tenor de su papel en la economía del litoral de La Janda, en tanto que el turismo, 
la pesca y la industria están menos representados de lo que sería conveniente.  

 

 Todas las materias relevantes en el desarrollo del litoral de La Janda tienen algún 
representante en la Asociación salvo el Medio Ambiente, componente crucial en la 
estrategia de desarrollo diseñada para el periodo 2000-2006, situación que se 
debe al rechazo de los grupos ecologistas a formar parte de la Asociación. 

Distribución sectorial de los asociados (2007, %)
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 La integración de entidades privadas en las asociaciones de desarrollo rural es 
fundamental para una buena planificación y ejecución de las actuaciones, criterio 
que ha sido aplicado por los responsables de la Asociación para el Desarrollo Ru-
ral del Litoral de La Janda, teniendo dicha naturaleza el 93% de los asociados.  

 Aunque es difícil establecer el nivel óptimo de participación de entidades privadas 
en este tipo de asociaciones, la proporción que representan en este caso es dema-
siado elevada, pues la Asociación persigue objetivos públicos y son las entidades 
públicas las que mejor pueden definirlos y establecer las medidas para alcanzar-
los. 

 Es más, las entidades privadas que participan en la Asociación representan en la 
mayoría de los casos intereses individuales (empresas) o de colectivos de reducida 
dimensión (residentes en un barrio, alumnos de un colegio, mujeres integradas en 
una asociación, etc.), lo que tiende a reducir su foco de atención y dificulta que 
aborden adecuadamente otras realidades relevantes para el desarrollo.  

• Órganos de gobierno 

La frecuencia con la que se ha reunido la Asamblea General es adecuada para el 
correcto desempeño de las funciones que tiene encomendadas, pero no ocurre 
lo mismo con la Junta Directiva. En ambos órganos la asistencia de sus miembros 
a las reuniones no ha sido la deseable, con una fuerte reducción en los últimos 
años.  

 

 La Asamblea Gene-
ral se ha reunido en 
sesiones ordinarias 
dos veces al año en 
todos los años del 
periodo 2000-2007 
salvo el primero de 
ellos, en el que se 
reunió una vez, más 
una reunión extra-
ordinaria en todos 
los años salvo 2000 
y 2006, frecuencia 
que es suficiente pa-
ra un correcto des-
empeño de las fun-
ciones que tiene 
asignadas.  
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 El número de asociados que han asistido a las reuniones de la Asamblea General 
ha sido muy bajo, con una media de 21 asistentes en el periodo 2000-2007, un 
31,8% del total de miembros de la Asociación, lo que pone de manifiesto el esca-
so interés que muchos de ellos han tenido por los temas debatidos en este órgano. 

 El nivel de participación ha descendido año tras año desde 2000 hasta 2007, 
acumulándose una pérdida de 42,5 puntos en este periodo, disminución que en 
parte se debe a que algunos de los asociados que asistían en los primeros años 
han dejado de hacerlo en los últimos años y en parte a que los asociados incorpo-
rados en este periodo han tenido un bajo nivel de asistencia.  

 La Junta Directiva está adecuadamente formada para adoptar las decisiones ope-
rativas que tiene asignadas, pues, por una parte, el número de asociados que la 
componen (17 desde 2001, 14 en los años anteriores) permite combinar la diver-
sidad de opiniones y la agilidad en las deliberaciones, y por otra, los asociados 
que la forman representan la mayor parte de los intereses representados en la 
Asociación (ayuntamientos, empresas, sindicatos, etc.). 

 En el periodo 2000-2007 la Junta Directiva se ha reunido en 35 ocasiones, 4,4 
de media anual, cifra que es algo baja a tenor de las funciones que tiene enco-
mendadas, principalmente para decidir sobre las solicitudes de ayuda presentadas 
por los promotores de 
iniciativas en el marco 
de PRODER y LEADER 
PLUS.  

 La asistencia a las reu-
niones de la Junta Di-
rectiva celebradas en el 
periodo 2000-2007 ha 
sido moderadamente 
baja, pues en promedio 
han estado presentes un 
65,9% de sus miembros 
y sólo en un 23% de las 
sesiones han estado 
presentes más del 75% 
de ellos. 

 La evolución de la asistencia a las reuniones de la Junta Directiva ha sido errática 
en los últimos años, observándose una relación negativa entre número de reunio-
nes en el año y nivel de asistencia, aunque de esto no se puede concluir que haya 
habido un “efecto cansancio”, pues los niveles de las últimas sesiones de los años 
son similares a las medidas de los respectivos años. 

 Una de las principales funciones que tiene encomendada la Junta Directiva es de-
cidir las ayudas que se conceden a los proyectos presentados por agentes públicos 
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y privados a PRODER y LEADER PLUS. Esta decisión se sustenta en la propuesta 
elaborada por el Gerente, a partir de la cual los miembros de la Junta Directiva 
aportan su opinión, que podría estar condicionada por los intereses particulares de 
las organizaciones a las que representan, principalmente cuando se trata de pro-
yectos productivos, pues puede representar una mayor competencia para sus em-
presas. 

 Aunque las opiniones recabadas indican que ha habido un tratamiento objetivo de 
las solicitudes, la forma en la que se adoptan las decisiones no impide que inter-
eses particulares de los miembros de la Junta Directiva influyan en la decisión. 
Además, conocen información confidencial sobre los proyectos que pretenden 
abordar empresas competidoras a las suyas, lo que puede suponer una ventaja 
con respecto a otras empresas. 

• Capacidad de intervención 

La capacidad de intervención de la Asociación no ha sido suficiente para impulsar 
un proceso sostenido de desarrollo, pues no ha contado con los recursos finan-
cieros y humanos necesarios para ello.  

 

 La aplicación de la estrategia diseñada para lograr los objetivos perseguidos por 
la Asociación para el periodo 2000-2006 requería una importante labor de sensi-
bilización, información, orientación y apoyo a muy diversos colectivos (empresas y 
entidades existentes, potenciales emprendedores, etc.), para lo cual se necesitaba 
contar con un adecuado equipo humano, recursos financieros suficientes y flexibi-
lidad en la gestión. 

 Por lo que se refiere al equipo humano, en el periodo 2000-2006 la Oficina Téc-
nica de Gestión ha contado de media anual con 4,5 personas, partiendo de 3 
personas en los dos primeros años y alcanzando 6 personas en 2006, dotaciones 
que son suficientes para gestionar las solicitudes de ayuda presentadas en aplica-
ción de PRODER y LEADER PLUS, pero que no lo son para desempeñar el conjunto 
de actividades asignadas a dicho equipo, principalmente para llevar a cabo una 
activa labor de fomento. 

 Sí han sido suficientes en la mayor parte del periodo 2000-2006 los recursos 
humanos con los que la Asociación ha contado para actuar en género y juventud, 
pues a estas materias ha estado asignada una persona desde enero de 2003. 

 En cuanto a los recursos financieros, la Asociación cuantificó en 20,4 millones de 
euros los fondos necesarios para aplicar la estrategia de desarrollo formulada en 
PRODER y LEADER PLUS, cifra significativamente superior a los 6,9 millones de eu-
ros que finalmente ha dispuesto (dos tercios menos), con lo que su capacidad de 
intervención ha sido muy inferior a la que se pretendía tener. 
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 El sometimiento al Derecho Privado de los actos de la Asociación ha otorgado a 
su gestión una elevada flexibilidad, favoreciéndose así su capacidad de interven-
ción en el tejido empresarial y social del litoral de La Janda. 

 Un efecto positivo en la capacidad de intervención de la Asociación han tenido los 
proyectos propios que ha desarrollado, mediante los cuales ha contado con recur-
sos humanos para desarrollar algunas actuaciones relevantes en el desarrollo del 
litoral de La Janda, proyectos que se analizan más adelante. 

• Valoración por los beneficiarios 

La mayoría de los beneficiarios de LEADER PLUS y PRODER opinan que la Aso-
ciación está teniendo una importante contribución al desarrollo del litoral de La 
Janda y consideran que su apoyo les ha sido valioso para la realización de sus 
proyectos. 

 

 La opinión más generalizada entre los beneficiarios de las ayudas es que la Aso-
ciación está contribuyendo de forma elevada al desarrollo del litoral de La Janda 
(51%), tanto entre los de carácter público como los de carácter privado (100% y 
47% respectivamente). 

 Los beneficiarios públicos otorgan una valoración algo mejor que los privados so-
bre la contribución de la Asociación al desarrollo del territorio en el que actúa 
(otorgan 7,5 puntos y 6,7 puntos respectivamente sobre 10)2, pues si bien todos 
los que han considerado 
que dicha contribución es 
muy elevada son benefi-
ciarios privados (12% de 
este colectivo), una parte 
importante de ellos le 
otorgan una moderada 
contribución (39%) y al-
gunos pequeña (2%). 

 Lo que más valoran los 
beneficiarios de la actua-
ción de la Asociación pa-
ra desarrollar el litoral de 
La Janda es el apoyo 
económico a los proyec-

                                               
2 La puntuación se ha obtenido aplicando el siguiente baremo: 4 puntos a “muy elevada”, 3 a “elevada”, 2 a “mode-
rada”, 1 a “pequeña” y 0 a “insignificante”; el resultado así obtenido se ha convertido a base 10 para facilitar su in-
terpretación. 

Opinión sobre la contribución de la Asociación al desarrollo del litoral 
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tos, elemento que se distancia significativamente del resto de los citados por los 
beneficiarios, entre ellos el diseño de estrategias para el desarrollo sostenible, el 
asesoramiento a los emprendedores, su implicación en la solución de los proble-
mas o el impulso de proyectos relevantes. 

 El apoyo económico a los proyectos es lo que los beneficiarios privados más valo-
ran de la actuación de la Asociación para desarrollar el litoral de La Janda, pero 
no ocurre lo mismo con los beneficiarios públicos, entre los que predominan otros 
elementos, fundamentalmente los citados en el párrafo anterior.  

 También tienen la inmensa mayoría de los beneficiarios una opinión muy positiva 
sobre el papel de las ayudas otorgadas por la Asociación para la realización de 
sus proyectos, pues sólo un 6% consideran que ha sido poco importante frente al 
25% que la consideran decisiva o el 18% que opinan que ha sido muy importante. 

 Los beneficiarios públicos otorgan más relevancia a las ayudas en la realización de 
sus proyectos que los beneficiarios privados (8,6 puntos y 6,7 puntos respectiva-
mente sobre 10)3, princi-
palmente porque para la 
mitad de los proyectos pro-
movidos por entidades pú-
blicas la ayuda ha sido de-
cisiva. 

 La importancia otorgada a 
las ayudas de la Asociación 
en la realización de los pro-
yectos se debe en buena 
parte a que se ajustan a las 
necesidades de los benefi-
ciarios, afirmando un 95% 
de ellos que sí se han ajus-
tado a lo que necesitaban. 

                                               
3 La puntuación se ha obtenido aplicando el siguiente baremo: 4 puntos a “decisivo”, 3 a “muy importante”, 2 a “im-
portante”, 1 a “poco importante” y 0 a “nada importante”; el resultado así obtenido se ha convertido a base 10 para 
facilitar su interpretación. 
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3.2. Evaluación de la estrategia  

• Aplicación de la estrategia diseñada 

La estrategia diseñada para el desarrollo del litoral de La Janda se ha aplicado en 
un alto grado, siendo en la innovación y en la posición activa donde ha habido un 
mayor distanciamiento entre lo planificado y lo realizado. 

 

 La estrategia diseñada por la Asociación para el Desarrollo Rural de La Janda pa-
ra el periodo 2000-2006 tenía los componentes que se recogen en el siguiente 
recuadro. 

Componentes de la estrategia diseñada por la Asociación para el Desarrollo Rural de La Janda 

Posición activa. La intervención estaría dirigida a movilizar a los agentes, sensibilizándolos para que actuaran, ayudándoles en la identificación, de-
finición y ejecución de proyectos.   

Innovación. Entendida en un sentido amplio, como mejoras tecnológicas en los procesos productivos, diversificación del tejido empresarial, nuevos 
productos, etc. 

Globalidad. Todas las actividades productivas con potencialidad podrían ser objeto de apoyo, aunque se otorgaba prioridad a las agroalimentarias y 
turísticas. 

Selectividad. Las ayudas se canalizarían hacia las actuaciones que en mayor medida contribuyesen al logro de los objetivos establecidos, prioridad 
que tenía cuatro aspectos: sectorial, territorial, funcional y tipo de promotor. 

- Sectorial. Se consideraron prioritarios el sector agrario, el ganadero y el turístico. 
- Territorial. Las actuaciones se centrarían en el espacio rural. 
- Funcional. Serían prioritarias las actuaciones que generasen economías externas, aquellas que beneficiasen a un conjunto de empresas y tuvie-

sen efecto demostración. 
- Tipo de promotor. Las actuaciones empresariales se dirigirían exclusivamente a pequeñas y medianas empresas. 

Significación. La intensidad de las ayudas debería ser elevada con respecto al esfuerzo del promotor del proyecto, estableciéndose un tope mínimo 
del 25%. 

Cooperación. En tres vertientes, de la Asociación con los agentes que actúan en el litoral de La Janda, entre agentes que actúan en este territorio y 
de la Asociación con otros Grupos de Desarrollo Rural. 

Coordinación. Con otros agentes públicos que actúan en materia de desarrollo rural, para concertar prioridades, mejorar la asignación de los recur-
sos, etc. 

Comunicación. Para dar a conocer la labor de la Asociación, informar sobre las potencialidades del territorio y conocer las opiniones y necesidades 
de los agentes.  

Viabilidad económica. Entendida en una doble perspectiva, suficiencia de los recursos financieros para llevar a cabo las medidas que se derivan de 
la estrategia y suficiencia de los retornos generados por los proyectos a sus promotores. 

Sostenibilidad. Se otorgaría prioridad a las actuaciones dirigidas a resolver o evitar problemas ambientales, sensibilizando a la población y garanti-
zando el estricto cumplimiento por los proyectos de la normativa. 

Carácter complementario. Indicaba que las actuaciones serían complementarias a las que en el litoral de  La Janda harían otros agentes, principal-
mente en el marco del Programa Operativo Integrado de Andalucía 2000-2006. 

Carácter piloto. Que se plasmaría en la realización de actuaciones innovadoras y en la creación de dispositivos de cooperación entre empresarios 
del litoral de La Janda. 

Posibilidad de transferencia.  Las experiencias y resultados de las actuaciones serían transferibles a otros territorios rurales andaluces o de otras 
regiones.  
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Posición activa 

 La Asociación ha tenido una posición activa en muchos aspectos importantes para 
el desarrollo del litoral de La Janda, principalmente en la creación y consolidación 
de asociaciones empresariales en los sectores prioritarios y en la realización de al-
gunas iniciativas relevantes para mejorar la competitividad de dichos sectores. 

 Ahora bien, la necesidad de dedicar buena parte de los recursos humanos de la 
Asociación a la gestión de las ayudas de LEADER PLUS y PRODER ha provocado 
que la mayor parte de las ayudas se hayan otorgado a proyectos que no han sur-
gido de su actividad promocional y que su labor en algunos ámbitos no haya sido 
todo lo intensa que hubiese sido necesaria para lograr mejores objetivos. 

 Los 14 proyectos promovidos por la Asociación han podido resolver algo de esta 
carencia4, principalmente en materia de patrimonio (0,17 millones de euros), NTIC 
(0,11) y productos locales (0,88). 

Ayudas concedidas a los proyectos de la Asociación 
(se excluyen los gastos de la Oficina Técnica y la formación del personal)
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4 Además ha recibido 1,03 millones de euros en ayudas para los gastos de funcionamiento de la Oficina Técnica y la 
formación del personal, importe que ha representado un 15,0% del total de fondos aplicados en el marco de LEADER 
PLUS y PRODER. 
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Innovación 

 La innovación que representaban los proyectos ha sido un criterio tenido en cuenta 
en el análisis de las solicitudes de ayuda presentadas en el marco de LEADER PLUS 
y PRODER, si bien la ponderación otorgada, 10%, no ha estado en consonancia 
con la importancia que este aspecto tenía en la estrategia de desarrollo y es bas-
tante inferior que la del empleo o el tipo de promotor (30% y 15% respectivamen-
te). 

 La diversificación productiva, otro de los aspectos de la innovación, no se contem-
pló suficientemente en los niveles máximos de ayuda que podían concederse, pues 
las actividades que en mayor medida podían suponer diversificación, los Nuevos 
Yacimientos de Empleo, han tenido un tope del 35% frente al 40% fijado para la 
artesanía, los servicios vinculados al turismo rural (restaurantes, actividades de 
ocio, etc.) y la transformación y comercialización de recursos primarios, que en 
general aportan menos a la diversificación.  

 En consecuencia, debido a los criterios de valoración establecidos, los proyectos 
más innovadores no han sido los que han logrado mayores tasas de ayuda, salvo 
que por otros factores obtuviesen una alta valoración (empleo, promotor, etc.). 

 Si bien no es posible cuantificar con exactitud los fondos dedicados a proyectos 
innovadores, entre otras cosas porque para ello sería necesario conocer con preci-
sión cada uno de los proyectos a los que se les han concedido ayudas, sí puede 
hacerse una estimación considerando que son innovadores aquellos que incorpo-
ran NTIC, consisten en producciones novedosas (comercialización del ganado va-
cuno, piensos ecológicos, turismo activo, etc.) o mejoran el control de la calidad 
de los productos. 

 Atendiendo a estos criterios, se han considerado innovadores 27 proyectos, un 
22% del total, a los que se han otorgado ayudas por valor de 2 millones de euros, 
un 29% de los fondos de LEADER PLUS y PRODER, proyectos que en su mayor 
parte han sido promovidos por agentes privados (dos tercios), aunque han recibido 
más fondos los promovidos por agentes públicos (53%). 

Globalidad 

 Este componente de la estrategia se ha cumplido adecuadamente, pues, por una 
parte, se han apoyado proyectos en muy diversos sectores y, por otra, los dos sec-
tores identificados como prioritarios, el agroalimentario y el turismo, han concen-
trado la mayor parte de los fondos. 

 Con respecto a lo primero, los proyectos empresariales apoyados se han distribui-
do entre 12 actividades de la CNAE-93 a dos dígitos, principalmente de servicios, 
destacando entre ellas la hostelería, los servicios públicos y las actividades asocia-
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tivas, aunque también actividades industriales, principalmente agroalimentarias, y 
actividades primarias.  

 En cuanto a lo segundo, en el conjunto de proyectos promovidos por empresas 
han sido las actividades agroalimentarias y turísticas las que más fondos han reci-
bido, un 13% del total la primera de ellas y un 53% la segunda.  

Distribución por actividades económicas de las ayudas otorgadas a empresas (% )
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Selectividad 

 El aspecto sectorial de este componente de la estrategia diseñada por la Asocia-
ción se ha cumplido adecuadamente, pues, como se ha expuesto antes, buena 
parte de los fondos se han destinado a las actividades agroalimentarias y turísticas. 

 La información disponible no permite establecer la proporción de fondos que se 
ha destinado a proyectos localizados en el espacio rural del litoral de La Janda, 
aunque cabe afirmar que una parte importante se han aplicado en los núcleos 
principales de los tres municipios, por lo que probablemente la selectividad territo-
rial no se haya cumplido adecuadamente. 

 Algo similar ha ocurrido con el aspecto funcional de la selectividad, pues la mayor 
parte de los fondos se han otorgado a proyectos cuyos beneficios son captados 
exclusivamente por su promotor, no generan economías externas y no tienen un 
“efecto demostración”, debido principalmente a que una parte muy importante de 
las ayudas se han concedido para proyectos de creación, ampliación o moderni-
zación de establecimientos empresariales. 
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 Por el contrario, sí se ha cumplido adecuadamente con el componente de la selec-
tividad referido al tipo de promotor, ya que las empresas apoyadas han sido de 
pequeño o mediano tamaño.  

 La aplicación del criterio de selectividad ha tenido como resultado la desestima-
ción de 25 proyectos por no ajustarse a los objetivos y estrategias establecidos, un 
10,1% de los proyectos presentados, decisión que ha sido mucho más frecuente 
en PRODER que en LEADER PLUS, tanto en términos absolutos (18 y 7 casos res-
pectivamente), como en términos relativos al número de solicitudes presentadas 
(16,8% y 5,8%). 

Significación 

 La tasa media de ayuda5 para el conjunto de proyectos aprobados por la Asocia-
ción en aplicación de LEADER PLUS y PRODER se ha situado en el 36,8%, lo que 
significa 8 puntos más que el límite mínimo establecido, por lo que en promedio 
se cumple satisfactoriamente con este componente de la estrategia.  

 No ocurre lo mismo para todos los grupos de beneficiarios, pues los de carácter 
privado han obtenido de media una tasa de ayuda del 23,9%, nivel muy inferior a 
la que han obtenido los proyectos del Sector Público (88,8%) y los de la Asocia-
ción para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda (96,9%). 

 Por tanto, una serie de proyectos han tenido una intensidad de ayuda inferior a la 
establecida en la estrategia, concretamente 31 proyectos promovidos por agentes 
privados (casi un tercio de los proyectos aprobados a estos agentes), todos ellos 
empresas, principalmente dedicadas a la transformación de recursos agrarios y a 
la hostelería. 

 En todo caso, para las empresas que han tenido una intensidad de ayuda inferior 
a la establecida en la estrategia, las tasas concedidas han debido ser significativas 
en relación a los compromisos que adquirían, pues en caso contrario hubiesen re-
nunciado y ninguna de las 20 renuncias lo ha sido por haberse otorgado una 
ayuda insuficiente6.  

 La significación que han tenido las ayudas concedidas por la Asociación ha contri-
buido a que, como se ha expuesto antes, un 95% de los beneficiarios opinen que 
el apoyo prestado se ha ajustado a sus necesidades. Todos los que afirman que 
las ayudas no se han ajustado a sus necesidades basan su opinión que en la tasa 
de ayuda ha sido baja. 

                                               
5 Calculada sobre la inversión comprometida por el promotor. 
6 La mayoría de las renuncias han sido por no poder cumplir las condiciones establecidas en el contrato de ayuda (13 
de las 20). 
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Cooperación 

 La Asociación ha realizado un gran esfuerzo para alcanzar acuerdos de coopera-
ción con otros agentes que actúan en el litoral de La Janda, que en muchos casos 
han tenido como resultado la puesta en marcha de iniciativas que contribuyen al 
logro de los objetivos de desarrollo de este territorio, entre ellas la creación de 
asociaciones empresariales y dispositivos comunes para mejorar la comercializa-
ción, principalmente en los sectores turístico, ganadero y alimentario. 

 También ha sido importante el esfuerzo que se realizado para cooperar con agen-
tes que actúan en otros territorios rurales, principalmente de Andalucía, tal como 
se expone en otro capítulo de este informe.  

Coordinación 

 La coordinación de la Asociación con otros agentes ha sido informal, se ha basa-
do fundamentalmente en el conocimiento y las relaciones del Gerente con orga-
nismos y entidades públicas y privadas que actúan en el litoral de La Janda, op-
ción con la que pueden lograrse los propósitos perseguidos con este componente 
de la estrategia, que principalmente son impedir que los proyectos reciban ayudas 
excesivas7 y que ningún proyecto de interés para el desarrollo de este territorio de-
je de ejecutarse por falta de ayudas.  

                                               
7 Por ayudas excesivas se entiende aquel nivel que supera el que le correspondería al proyecto a tenor de su contribu-
ción a los objetivos públicos, entre ellos el desarrollo rural, nivel que debe estar, obviamente, por debajo del máximo 
establecido en el régimen de ayudas de LEADER PLUS y PRODER. 

Distribución de los proyectos por tasas de ayuda
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 La declaración de otras ayudas solicitadas y concedidas para cada proyecto ha 
propiciado que se logre el primero de estos propósitos, al menos en lo que se re-
fiere al tope máximo de ayudas establecido en la normativa. En cuanto al segundo 
propósito, la Asociación ha tenido un papel relevante en el impulso de los proyec-
tos de mayor interés para el desarrollo el litoral de La Janda, principalmente en los 
de carácter colectivo, lo que ha facilitado que se logren ayudas para su realiza-
ción.  

 La Asamblea de la Asociación y la Junta Directiva podrían desempeñar una fun-
ción de coordinación, pues cabe la posibilidad de que en su seno se transmita in-
formación que facilite la acción conjunta de sus miembros, para lo cual sería con-
veniente incorporar otros agentes que tienen un importante papel en el desarrollo 
de este territorio, principalmente la Diputación Provincial de Cádiz y la Consejería 
de Agricultura y Pesca. 

Comunicación 

 Este componente de la estrategia se ha aplicado correctamente, principalmente 
porque la Asociación ha realizado un importante esfuerzo de información general 
a la población y específica a determinados colectivos, empleando para ello diver-
sos instrumentos, tales como publicaciones, jornadas técnicas o foros de debate. 

 Un papel destacado en la difusión de la labor de la Asociación tiene su web, que 
cuenta con abundante información sobre las actuaciones realizadas y los proyec-
tos en marcha, pudiéndose descargar, entre otros documentos, las memorias 
anuales de la Asociación desde 2001 y la memoria global del periodo 1996-
2004, mediante los que puede hacerse una idea correcta de la labor realizada.  

 Con respecto a la información sobre las potencialidades del litoral de La Janda, su 
difusión se ha realizado principalmente a través de la publicación de los resultados 
de los estudios llevados a cabo sobre este tema, la celebración de actos de diversa 
naturaleza y reuniones con empresarios y potenciales emprendedores, actividades 
que han tenido un suficiente alcance.  

 También se ha tenido un buen conocimiento de las opiniones y necesidades de los 
agentes que actúan en este territorio, pues se han realizado numerosas reuniones 
con empresas, asociaciones de diversa naturaleza y agentes públicos, se han ela-
borado estudios para conocer la realidad de diversos sectores y, fundamentalmen-
te, la Asociación se ha integrado en el tejido económico y social del litoral de La 
Janda.  

 El despliegue realizado para diseñar la Nueva Estrategia Rural en el litoral de La 
Janda es un inmejorable ejemplo del esfuerzo realizado por la Asociación para 
conocer la opinión y necesidades de este territorio. 
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Viabilidad económica 

 Por lo que se refiere a la viabilidad de los proyectos, todos los de índole producti-
vo presentados a LEADER PLUS o PRODER han sido evaluados económica y finan-
cieramente, teniendo en cuenta para ello los balances y cuentas de resultados pre-
visionales elaborados por sus promotores, la situación y perspectiva del sector, la 
trayectoria de la empresa si se trataba de ampliaciones o modernizaciones de ins-
talaciones y la experiencia empresarial de los promotores de nuevas empresas. 

 El análisis de viabilidad de los proyectos garantiza el cumplimiento de este com-
ponente de la estrategia, lo cual no significa que todos los proyectos aprobados 
sean a medio plazo viables, pues el juicio a priori de la viabilidad económica de 
un proyecto es siempre incierto, en especial si se trata de un bien o servicio que 
representa una innovación. 

 En consecuencia, suelen ser excepción los casos de desestimaciones por inviabili-
dad económica, de hecho en la aplicación de LEADER PLUS y PRODER en el litoral 
de La Janda ningún proyecto se ha considerado inviable. 

 El segundo componente de la viabilidad de la estrategia es la suficiencia de los re-
cursos financieros disponibles para llevarla a cabo, cuya evaluación requiere defi-
nir previamente qué se entiende por “suficiencia”. Se ha adoptado como aproxi-
mación a dicha cuantía la planteada por la Asociación en las solicitudes presenta-
das a las convocatorias de LEADER PLUS y PRODER, que ascendía a 20,4 millones 
de euros de ayuda pública. 

 El importe concedido tras las reprogramaciones realizadas ha sido 6,9 millones de 
euros, un 67% menos de lo solicitado, por lo que puede afirmarse que los recursos 
financieros que ha dispuesto son claramente insuficientes para aplicar la estrategia 
diseñada. 

 Las medidas más afectadas por la reducción de lo aprobado por la Consejería de 
Agricultura y Pesca con respecto a lo solicitado por la Asociación son las dirigidas 
a desarrollar la estructura productiva del litoral de La Janda y a mejorar el patri-
monio y el Medio Ambiente, tanto en LEADER PLUS como en PRODER, habiéndose 
contado tras las reprogramaciones con 5 y 3,4 millones de euros menos respecti-
vamente (63% y 67% de reducción). 

 Las dotaciones económicas del resto de medidas también han sido muy inferiores 
a las programadas por la Asociación, aunque sólo la destinada a la valoración de 
los productos endógenos registra un descenso que representa más del 10% de la 
reducción total.  
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Reducción de los fondos solicitados por la Asociación 
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Desarrollo y mejora infraestructuras relacionadas producción agraria

Gastos de funcionamiento

Estrategias de cooperación

Valorización de productos endógenos del medio rural

Protección y mejora de patrimonio y del medio ambiente

Valorización del patrimonio y del Medio Ambiente

Fomento, mejora y diversificación económica

Mejora de las Estructuras Productivas

Millones de euros

 

 Las principales consecuencias de la reducción de fondos han sido la desestimación 
de 14 proyectos que reunían las condiciones necesarias para ser apoyados, todos 
en PRODER, 5 de ellos promovidos por la Asociación para el Desarrollo Rural del 
Litoral de La Janda, y no poner en marcha algunas iniciativas que hubiesen contri-
buido lograr los objetivos fijados8.  

Sostenibilidad 

 Este componente de la estrategia diseñada por la Asociación se instrumenta me-
diante la realización de actuaciones de carácter ambiental y garantizando que los 
proyectos apoyados cumplen la normativa urbanística y ambiental. 

 Con respecto a lo primero, se han realizado 5 proyectos de carácter ambiental, 
todos ellos de escasa cuantía económica, a los que se le ha concedido 64.602 
euros en ayudas públicas, cifras insuficientes a tenor de la importancia otorgada a 
este componente de la estrategia de desarrollo del litoral de La Janda. 

                                               
8 A 31 de diciembre de 2007 estaban comprometidos todos los fondos disponibles en PRODER y el 99,4% de los de 
LEADER PLUS. 
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 La fuerte reducción que la Consejería de Agricultura y Pesca realizó a los fondos 
programados por la Asociación a las dos medidas de LEADER PLUS y PRODER de 
carácter ambiental (3,4 millones de euros menos), explica, al menos en parte, la 
escasa dedicación de recursos a actuaciones dirigidas a resolver o evitar proble-
mas ambientales y a sensibilizar a la población sobre el mantenimiento y respeto 
al Medio Ambiente. 

 En cuanto al segundo aspecto de este componente de la estrategia, los promoto-
res deben aportar una serie de documentos sobre la adecuación de sus proyectos 
a la normativa urbanística y ambiental (informe de la Consejería de Medio Am-
biente e informe municipal), desestimándose aquellos que reciben un informe ne-
gativo, por lo que se garantiza el cumplimiento de los proyectos a lo establecido 
en dichas normas.  

Carácter complementario 

 Este componente de la estrategia no implica ningún tipo de decisión por parte de 
la Asociación que no sea la coordinación con otros gestores de las medidas reco-
gidas en el Programa Operativo Integrado de Andalucía 2000-2006, aspecto que 
se ha examinado anteriormente.  

Carácter piloto 

 El carácter piloto es una exigencia establecida por la Comisión Europea para la 
aplicación de LEADER PLUS, que, tal como se recoge en el Plan de Desarrollo Ru-
ral de La Janda Litoral,  “queda respaldado por el componente innovador que se 
ha incorporado a la estrategia...” y “... la creación de dispositivos de cooperación 
entre empresarios ...”. 

 Por lo que se refiere a la innovación, anteriormente se ha expuesto lo constatado 
sobre la aplicación por la Asociación de este componente de la estrategia de de-
sarrollo, por lo que nos remitimos a lo allí dicho. 

 En cuanto a los dispositivos de cooperación empresarial, la Asociación ha jugado 
un papel muy importante en la creación de asociaciones en los sectores económi-
cos más relevantes para el desarrollo del litoral de La Janda, turismo y transforma-
ción de productos agrarios, y ha apoyado técnica y financieramente los proyectos 
promovidos por ellas y por otras entidades de cooperación empresarial que ope-
ran en este territorio.  

 Con respecto a esto último, la Asociación ha otorgado ayudas por algo más de 
300.000 euros a 18 proyectos promovidos por 8 entidades de cooperación em-
presarial, con tasas de ayuda superiores al 50% en todos los casos salvo dos 
(40,9% y 34,5% respectivamente), lo que indica una fuerte implicación de la Aso-
ciación con dichas entidades. 



 

 

28 
ARENAL GRUPO CONSULTOR 

 Estos proyectos han consistido principalmente en acciones formativas (172.983 
euros, 58% del total) y en actividades de comunicación (77.269 euros, 26%), des-
tacando entre las primeras la realizada por Confederación de Empresarios de Cá-
diz para emprendedores y entre las segundas el proyecto de dinamización promo-
vido por la Asociación Empresarial Turismo Janda Litoral, entidades que, por otra 
parte, han sido las que más ayudas han recibido (38% y 21% del total respectiva-
mente). 

Posibilidad de transferencia 

 Este componente de la estrategia es también una exigencia de la Comisión Euro-
pea para la aplicación de LEADER PLUS, por lo que, como establece el Plan de 
Desarrollo Rural de La Janda Litoral, “tanto las actuaciones que se han identificado 
como la metodología que se va a seguir para su aplicación son transferibles a 
otros territorios rurales ...”. 

 La experiencia que la Asociación ha acumulado en la aplicación de la metodolo-
gía de intervención en el territorio sí es transferible a otras zonas rurales, princi-
palmente en lo que se refiere a dinamización de agentes y actuaciones colectivas, 
aunque para ello se requiere de canales específicos, como proyectos de coopera-
ción con otros grupos de desarrollo rural. 

 Las actuaciones que han consistido en la concesión de ayudas a los proyectos 
promovidos por agentes que actúan en litoral de La Janda no generan resultados 
transferibles a otros territorios, dado que mediante ellos se crean o mejoran activos 
tangibles o intangibles con efectos exclusivamente en el litoral de La Janda.   

 Sí pueden generar resultados transferibles a otros territorios las actuaciones reali-
zadas en proyectos de cooperación, fundamentalmente aquellos de naturaleza in-
tangible, tales como estudios, sistemas de comercialización, acciones formativas, 
etc., proyectos que se evalúan en otro capítulo de este informe. 

• Resultados de la estrategia  

Tipología de agentes 

La mayoría de los agentes apoyados son de carácter privado, fundamentalmente 
empresas de los sectores identificados como estratégicos para el desarrollo del 
litoral de La Janda, muchas de ellas creadas con el apoyo técnico y financiero de 
la Asociación. 
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 La estrategia aplicada por la Asociación ha contribuido a que 65 agentes que ac-
túan en el litoral de La Janda hayan llevado a cabo 126 proyectos, que contribu-
yen al desarrollo de este territorio en mayor o menor medida dependiendo del tipo 
de efectos que generan y de la dimensión de dichos efectos9. 

 Un grupo muy reducido de agentes concentran la mayor parte de los proyectos 
aprobados, en especial tres que representan casi un tercio del total: Asociación 
para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda, Ayuntamiento de Vejer y Ayunta-
miento de Conil. En consecuencia, aunque la media de proyectos por beneficiario 
es de casi dos, a la ma-
yoría sólo se les ha con-
cedido ayuda para un 
proyecto (86%), funda-
mentalmente porque no 
han presentado más. 

 La acción se ha centra-
do en los agentes priva-
dos, que representan el 
89% de los destinatarios 
de las ayudas concedi-
das en aplicación de 
LEADER PLUS y PRO-
DER, aunque dicho co-
lectivo no ha tenido la 
relevancia que cabría 
esperar en el número de proyectos apoyados (58%) o en las ayudas otorgadas 
(52%), variables en las que la propia Asociación y las corporaciones locales han 
tenido un importante papel, principalmente en las ayudas (24% y 21% respectiva-
mente)10. 

 Entre los agentes privados destacan los del ámbito empresarial frente a los de ca-
rácter social (68 y 5 proyectos respectivamente), principalmente empresas, que con 
49 proyectos y ayudas por valor de 3 millones de euros se sitúan muy por encima 
de las entidades de representación empresarial (19 proyectos y 0,33 millones de 
euros en ayudas). 

                                               
9 El número total de solicitudes presentadas ha sido 226, de tal forma que un 45% de ellas se han desestimado, han 
decaído o sus promotores han renunciado. 
10 Excluyendo los proyectos de la Asociación los agentes privados han representado el 68,2% de los proyectos y el 
68,8% de las ayudas.  
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Tipología de proyectos 

Los proyectos apoyados han sido fundamentalmente de carácter individual, princi-
palmente empresariales, entre los que destacan la creación de nuevos estableci-
mientos hoteleros. 

 

 Los proyectos individuales han tenido un papel mucho más relevante que los de 
carácter colectivo, con lo que los efectos generados han sido captados por un re-
ducido grupo de agentes y han sido escasas las economías externas generadas en 
el sector privado. 

 La creación de nuevos establecimientos ha sido el principal propósito de los pro-
yectos aprobados a empresas (55,1%), lo que unido a la por lo general mayor di-
mensión de estos proyectos con respecto al resto de proyectos empresariales, ha 
provocado que el grueso de las ayudas concedidas a empresas haya sido para 
nuevos establecimientos (76,6%). 

 El sector de la hostelería es en el que se han apoyado más nuevos establecimien-
tos empresariales (12 un 44,4%), fundamentalmente de hospedaje (10), con ayu-
das por valor de 1,50 millones de euros, la mitad del total otorgado a empresas 
en el marco de LEADER PLUS y PRODER en el litoral de La Janda. 

 Esto hace que la hostelería sea el sector que más ayudas ha logrado para proyec-
tos promovidos por empresas (52,5%), seguido a bastante distancia por la indus-
tria agroalimentaria y los servicios personales (13% y 10%), únicas  actividades a 
dos dígitos de la CNAE-93 que superan el 10% del total de ayudas concedidas a 
empresas.  

 Los proyectos empresariales de carácter colectivo han sido fundamentalmente de 
formación (57,6% de las ayudas otorgadas a este tipo de proyectos), destacando 
entre ellos la acción formativa de emprendedores promovida por la Confederación 
de Empresarios de Cádiz (72.000 euros de coste) y las actuaciones realizadas en 
torno a los productos agroalimentarios (principalmente jornadas técnicas).  

 También tienen un cierto carácter colectivo los cinco proyectos promovidos por 
cooperativas,  a los que se les han concedido ayudas por valor de 0,36 millones 
de euros, la mayor parte para la creación del centro de comercialización conjunta 
de vacuno ecológico (0,25 millones), proyecto que puede provocar un importante 
cambio en la situación del sector ganadero de La Janda y contribuir de forma sig-
nificativa al desarrollo de este territorio. 

 Un claro carácter colectivo tienen los proyectos promovidos por las corporaciones 
locales, a las que se les han concedido 1,45 millones de euros para llevar a cabo 
29 proyectos con un coste total de 1,65 millones de euros, ayudas que en la ma-
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yor parte se han otorgado al Ayuntamiento de Vejer (1,12 millones de euros, lo 
que representa el 77,2% de las ayudas a corporaciones locales y un 16,3% del to-
tal de ayudas LEADER PLUS y PRODER). 

 La mitad de los proyectos aprobados a las corporaciones locales han estado diri-
gidos a mejorar la dotación equipamientos, proyectos a los que se les han otorga-
do 1,20 millones de euros en ayudas (82,7% del total otorgado a estos beneficia-
rios), teniendo la otra mitad muy diversos propósitos, tales como la realización de 
estudios, la edición de libros, la organización de jornadas técnicas o campañas 
educativas, sin que ninguno de ellos alcance una proporción destacable en el 
monto de las ayudas otorgadas. 

 También han sido muy diversas las materias a las que se han referido los proyectos 
aprobados a las corporaciones locales, aunque dos de ellas destacan ampliamen-
te con respecto a las demás, la ganadería y las NTIC (0,59 y 0,36 millones de eu-
ros respectivamente, 40,6% y 24,8% del total). 

 Una parte sustancial de las ayudas otorgadas a las corporaciones locales han co-
rrespondido a muy pocos proyectos, principalmente los tres promovidos por el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera a los que se les ha concedido más de 
100.000 euros, que concentran el 61% de las ayudas a las corporaciones loca-
les11. 

 Algunos proyectos promovidos por los ayuntamientos que ha sido apoyados por la 
Asociación no se ajustan suficientemente a la estrategia de desarrollo diseñada, 
como por ejemplo la climatización del Centro Multiusos del Colorado, el estudio y 
desarrollo de la metodología adecuada para la incorporación internacional en 
materia social y económica, la realización de un diagnóstico comunitario de los 
tres municipios del Litoral de la Janda o los Sistemas de Información Geográfica. 

 Un carácter casi público tienen los cinco proyectos promovidos por tres entidades 
del ámbito social que han sido beneficiarias de las ayudas de LEADER PLUS y 
PRODER, dos de ellas asociaciones de familiares de personas enfermas y una pa-
rroquia de la Iglesia Católica, pues mediante ellos se persigue crear, ampliar o 
mejorar equipamientos sociales como unidades de estancia diurna, centros de 
atención o dotaciones de cementerios. 

 La cuestión es que estos proyectos encajan mal en la estrategia de desarrollo dise-
ñada para el litoral de La Janda, sin poner en duda su interés social; en todo caso, 
la cuantía de las ayudas concedidas a estos proyectos es pequeña (0,23 millones 
de euros). 

                                               
11 Estos proyectos son el Centro de Interpretación del Patrimonio Ganadero Montemarisma (medio millón de euros), el 
Sistema WEB para la Ordenación del Territorio y la Mejora de las condiciones de aprovechamiento del medio rural de 
Vejer (0,20 millones) y el Centro de Recursos Asociativos, Formativos y Tecnológicos (0,18 millones). 
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 Un reducido grupo de proyectos concentran una parte importante de las ayudas 
concedidas en aplicación de LEADER PLUS y PRODER en el litoral de La Janda, 
principalmente los 16 proyectos a los que se les ha otorgado 100.000 euros o 
más, que acumulan 3,89 millones de euros en ayudas (12,8% de los proyectos y 
56,7% de las ayudas). 

 Nueve de estos proyectos han sido promovidos por empresas, siendo el propósito 
de la mayor parte de ellos la creación de nuevos establecimientos (8), principal-
mente hoteles (6), la 
mayoría de los cuales 
se hubiesen creado sin 
ayudas. 

 Los otros siete proyec-
tos han sido promovi-
dos por la Asociación 
para el Desarrollo Ru-
ral del Litoral de La 
Janda (3), el Ayunta-
miento de Vejer (3) y 
una entidad social (1), 
siendo sus propósitos 
muy diversos: creación 
de equipamientos (3), gastos de funcionamiento de la Oficina Técnica (2), realiza-
ción de un estudio (1) y creación de un sistema para mejorar las condiciones de 
aprovechamiento del medio rural (1). 

 

3.3. Evaluación de la gestión 

• Procedimientos  

Tramitación de solicitudes de ayuda 

La tramitación de las solicitudes de ayuda ha mejorado notablemente con el transcurso 
de los años, aunque el procedimiento tiene algunos aspectos que dificultan una buena 
gestión. 

 

 La documentación que debe presentar el promotor del proyecto es la común en los 
procedimientos de concesión de ayudas públicas, toda ella necesaria para evaluar 
la solicitud y verificar que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa, 
aunque quizás podrían simplificarse algunas partes del Plan de Empresa sin que 
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ello suponga un detrimento de la información necesaria para enjuiciar la viabili-
dad del proyecto12. 

 La obtención de la documentación que debe aportarse no requiere por lo general 
mucho tiempo ni genera excesivas cargas para los promotores, salvo el Proyecto 
Técnico de Obra Civil, 
aunque ello depende de 
las características del pro-
yecto y de la agilidad de 
los departamentos admi-
nistrativos que tienen que 
emitir informes y certifica-
dos, principalmente los de 
carácter urbanístico. 

 Es por ello que la mayoría 
de los beneficiarios de 
PRODER o LEADER PLUS 
en el litoral de La Janda 
consideran que el proce-
dimiento establecido para 
tramitar las solicitudes de 
ayuda no es complejo 
(73%), opinión que presen-
ta diferencias muy significativas entre tipo de promotores (91% de los promotores 
públicos frente al 68% de los privados) y por tipo de proyectos (89% para los pro-
yectos no productivos y 59% para los productivos). 

 Para algunos promotores, principalmente los de menor dimensión económica, la 
aportación de la documentación ha sido complicada, llegándose a desestimar 31 
solicitudes de ayuda por no aportar los documentos requeridos, circunstancia que 
ha ocurrido principalmente en LEADER PLUS (24). 

 Las tareas que realiza la Oficina Técnica de Gestión para resolver las solicitudes 
de ayuda son adecuadas, si bien cabe hacer las siguientes matizaciones: 

- El acta de no inicio del proyecto podría sustituirse por una declaración res-
ponsable al respecto o por un acta notarial.  

- El informe de subvencionalidad que se solicita a la Consejería de Agricultura y 
Pesca podría evitarse en la mayor parte de los casos 13, pues por lo general 
no debe haber dudas sobre la elegibilidad. Aunque este trámite no parece 

                                               
12 Por ejemplo, la relación de los proveedores de las materias primas, las previsiones de tesorería posteriores al primer 
año, los estados de origen y aplicación de fondos y las ratios. 
13 Este informe se solicita en aplicación del procedimiento establecido por la Consejería de Agricultura y Pesca, que 
permite no solicitar el informe cuando se trate  de acciones validadas por la Consejería con carácter general y el Gru-
po quiera asumir la responsabilidad de decidir la subvencionalidad de la acción. 

Opinión sobre la complejidad de los trámites de solicitud de la ayuda 
según tipo de promotor
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que esté demorando la tramitación, sí supone una mayor carga burocrática y 
genera costes innecesarios.    

 Buena parte de las tareas que realiza el Responsable Administrativo y Financiero 
en el procedimiento de tramitación de las solicitudes de ayuda consisten en super-
visar la labor de la Oficina Técnica de Gestión, función innecesaria que genera 
costes internos y demora la resolución de las solicitudes. 

 Las solicitudes de ayuda aprobadas por la Asociación se han resuelto por término 
medio en 155 días (22 semanas), plazo moderadamente elevado, principalmente 
en las solicitudes presentadas a PRODER, que de media se han resuelto en 174 
días frente a 134 días para las solicitudes de LEADER PLUS (23% menos). 

 Las solicitudes presentadas en 2001 y 2002 son las que han tardado más en re-
solverse (205 días de media), debido a que los convenios para la aplicación de 
LEADER PLUS y PRODER se 
aprobaron en octubre de 
2002. A partir de dicho año 
ha habido una fuerte reduc-
ción del plazo de resolución 
hasta situarse en los dos úl-
timos años en torno a tres 
meses y medio, plazo bas-
tante adecuado y muy infe-
rior a lo que suele ser fre-
cuente en las ayudas públi-
cas en Andalucía.  

 La progresiva reducción del 
plazo de resolución de las 
solicitudes de ayuda pone de 
manifiesto la notable mejora en los procesos de decisión de la Asociación, siendo 
los valores medios de todo el periodo en buena parte consecuencia del necesario 
rodaje y ajuste de la organización. Dicho plazo probablemente se habría reducido 
si la Junta Directiva se hubiese reunido con mayor asiduidad, al menos 6 veces al 
año, frecuencia que sólo se tuvo en 2001. 

 La mayoría de los beneficiarios valoran positivamente la duración de la tramitación 
de las solicitudes de ayuda (71%), opinión que no presenta diferencias significati-
vas entre tipo de promotores (68% de los promotores públicos frente al 72% de los 
privados), aunque sí por tipo de proyectos (80% para los proyectos no productivos 
y 63% para los productivos). 
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Tramitación de solicitudes de pago 

La tramitación de las solicitudes de pago ha mejorado bastante a medida que el 
procedimiento ha estado más rodado, aunque siguen existiendo algunas defi-
ciencias. 

 

 La concesión de anticipos y la realización de pagos parciales a medida que se eje-
cuta la inversión o gasto, propicia que las ayudas sean fuentes financieras reales 
de los proyectos, por lo que lo dispuesto a este respecto en PRODER o LEADER 
PLUS en el litoral de La Janda es muy positivo. 

 Ahora bien, ningún promotor salvo la propia Asociación ha solicitado anticipos, al 
parecer debido principalmente a que les era complejo aportar las garantías esta-
blecidas para ello, bancarias en el caso beneficiarios privados y garantía escrita 
del órgano competente cuando se trataba de beneficiarios públicos, equivalentes 
al 110% del importe anticipado.  

 La garantía que debían aportar no ha sido para muchos beneficiarios el factor que 
les ha desanimado a solicitar el anticipo, en especial los beneficiarios públicos, 
siendo muy posible que en muchos casos haya habido desconocimiento y en otros 
que se haya estimado que la ayuda se recibiría en poco tiempo. 

 En el diseño del procedimiento de abono de las ayudas la Consejería de Agricultu-
ra y Pesca optó por limitar el número de pagos parciales con el fin de evitar un ex-
ceso de carga de trabajo a los grupos de desarrollo, estableciendo que la inver-
sión o gasto a certificar parcialmente debía ser como mínimo de 36.000 euros y 
representar una parte significativa del total aprobado. 

 Esta cuantía es muy elevada para la tipología de proyectos que por lo general se 
realizan en el medio rural andaluz14, lo cual llevó a que la Consejería de Agricultu-
ra y Pesca modificase la condición establecida y habilitase a los grupos de desa-
rrollo para que en cada caso determinasen la conveniencia de realizar certifica-
ciones parciales, decisión acertada porque propicia que los gestores de las ayudas 
más cercanos a los beneficiarios determinen si es o no necesario el pago parcial 
de la subvención concedida.  

 A pesar de las ventajas que supone para los beneficiarios la realización de certifi-
caciones parciales, sólo un 29% de los proyectos aprobados han utilizado esta po-
sibilidad, por lo general los proyectos a los que se les han concedido más ayudas, 
pues el importe de las certificaciones parciales representa un 70,4% del total de 
las ayudas otorgadas (53,7% en PRODER y 75,6% en LEADER PLUS). 

                                               
14 El 48% de los proyectos aprobados en PRODER y LEADER PLUS en el litoral de La Janda han sido de inferior cuantía. 
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 La elevada proporción de ayudas certificadas parcialmente ha sido en buena parte 
consecuencia de la labor de la Oficina Técnica de Gestión para propiciar que los 
beneficiarios solicitasen pagos parciales, lo cual ha estado dirigido a facilitar el 
cumplimiento de la regla N+2, condición que cuando se trata de ayudas a em-
presas es especialmente problemática para los gestores de los programas, pues la 
ejecución de los proyectos depende de factores no controlables por ellos. 

 En el procedimiento de pago de las ayudas no estaba prevista la aportación de 
garantías para proceder al pago, lo cual suponía una ventaja para los beneficia-
rios y reducía algo la gestión, pero generaba un riesgo en la aplicación de los 
fondos públicos. Esto motivó que la Consejería de Agricultura y Pesca estableciese 
que los beneficiarios debían aportar garantías para proceder al pago parcial de 
las ayudas, decisión que es correcta y común en las líneas de ayuda a empresas. 

 La documentación requerida para realizar los pagos de la ayuda concedida, ya 
sean parciales o totales, es la adecuada para verificar que se cumplen los requisi-
tos necesarios para hacer efectiva la ayuda, siendo por lo general de fácil obten-
ción para los beneficiarios.  

 Sin embargo, la justificación de la inversión o gasto no puede realizarse mediante 
un informe de auditoría, como ocurre en otras líneas de ayuda, opción que reduce 
sustancialmente la carga administrativa y que, por tanto, disminuye significativa-
mente el tiempo de tramitación del pago en los proyectos complejos. 

 La mayoría de los beneficiarios de LEADER PLUS y PRODER en el litoral de La Jan-
da opinan que el procedimiento establecido para tramitar el pago de las ayudas 
no es complejo (82%), valoración que presenta diferencias muy significativas entre 
tipo de promotores 
(100% de los promotores 
públicos frente al 78% de 
los privados) y por tipo 
de proyectos (98% para 
los proyectos no produc-
tivos y 70% para los pro-
ductivos). 

 Las tareas que realiza la 
Oficina Técnica de Ges-
tión para certificar la in-
versión o gasto ejecutado 
y comprobar el cumpli-
miento de los requisitos 
establecidos en la nor-
mativa son las adecua-
das.  

Opinión sobre la complejidad de los trámites de solicitud de cobro de la 
ayuda según tipo de promotor
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 No ocurre lo mismo en algunas de las que realiza el Responsable Administrativo y 
Financiero, pues se repiten varias de las que lleva a cabo la Oficina Técnica, co-
mo por ejemplo que los justificantes de gastos se corresponden con la inversión o 
gasto subvencionado, lo cual genera costes adicionales y demora la tramitación 
de las solicitudes de pago.  

 La duración total del periodo de pago no puede evaluarse debido a que el sistema 
de seguimiento de expedientes no contempla la fecha de solicitud de pago por 
parte del beneficiario, por lo que sólo puede cuantificarse el tiempo que transcurre 
desde la fecha de certificación de gastos por la Oficina Técnica hasta que se abo-
na la ayuda.  

 Dicho plazo ha estado por término medio en 43 días, siendo bastante superior pa-
ra los proyectos apoyados en PRODER que para los de apoyados en LEADER PLUS 
(61 y 32 días respectivamente), en ambos casos superiores a lo que sería conve-
niente. 

 Las certificaciones únicas se han fiscalizado mucho más lentamente que el resto 
(52 y 35 días respectivamente, un 49% más), situación que se debe fundamental-
mente a lo ocurrido con los proyectos apoyados en PRODER (68 y 46 días), pues 
en los apoyados en LEADER PLUS la diferencia es mínima (32 y 31 días).  

 El plazo de abono de las ayudas desde la emisión del certificado de gastos por la 
Oficina Técnica fue creciendo desde 2001 a 2003 debido a que los convenios pa-
ra la aplicación de LEA-
DER PLUS y PRODER se 
aprobaron en octubre de 
2002. Desde 2004 co-
menzó a reducirse  hasta 
situarse en el trienio 
2006-2008 en 20 días, lo 
que indica una importante 
mejora, pero que aún si-
gue siendo elevado para 
lo que sería conveniente. 

 El tiempo para hacer efec-
tiva las ayudas es valora-
do positivamente por la 
mayoría los beneficiarios 
(76%), opinión que pre-
senta diferencias significativas entre tipos de promotores (67% de los promotores 
públicos frente al 78% de los privados) y entre tipos de proyectos (70% para los 
proyectos no productivos y 82% para los productivos). 

 

Evolución del plazo de pago de las ayudas concedidas (desde la 
certificación de gastos hasta el abono  de la ayuda)
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Otros procedimientos  

Las limitaciones establecidas para modificar el beneficiario de la ayuda y la asig-
nación a la Asociación de la responsabilidad de hacer frente a toda cantidad que 
de lugar a una devolución, son decisiones que no contribuyen al desarrollo rural. 

 

 La posibilidad de modificar el plazo de ejecución del proyecto, su objeto, la inver-
sión aprobada o el destinatario de la ayuda, facilita que estas se ajusten a la reali-
dad de las empresas y entidades promotoras de los proyectos, contribuyendo a su 
realización y, en consecuencia, al logro de los objetivos perseguidos por la Aso-
ciación. 

 Ahora bien, las limitaciones establecidas para el cambio de titularidad del contrato 
de ayuda, que sólo se permite de forma excepcional15, puede provocar que algu-
nos proyectos no se ejecuten o que habiéndose ejecutado no se mantengan poste-
riormente, con la consiguiente pérdida de efectividad de las ayudas.  

 El control de los proyectos durante los 5 años posteriores a la Certificación Final 
no está suficientemente definido, pues sólo se establece que el beneficiario “debe-
rá mantener el destino de la inversión y conservar y tener a disposición del Grupo, 
del Organismo Intermediario, de las distintas Administraciones públicas así como 
de los órganos competentes, todos los documentos justificativos referidos a los 
gastos realizados y acreditativos de la efectividad de los pagos”. 

 Es preciso tener en cuenta que la “tasa de mortalidad” de las nuevas empresas es 
elevada y que en 5 años es probable que desaparezcan algunas de las apoyadas 
por la Asociación, casos en los que no siempre será posible recuperar las ayudas 
abonadas, entre otras cosas porque no se llegue a conocer la situación hasta que 
sea demasiado tarde para actuar. 

 Dado que el artículo 29.5 del Real Decreto 2/2002, por el que el que se regula la 
aplicación de la Iniciativa Comunitaria LEADER PLUS y los programas de desarro-
llo endógeno, asigna a los grupos de desarrollo la responsabilidad “de toda can-
tidad que de lugar a una devolución, sin perjuicio de la acción de repetición que, 
incluso por vía judicial, pueda ejercitar frente al titular del proyecto”, estas deberán 
hacer frente a los importes que no puedan recuperarse, lo cual es excesivo en tér-
minos de responsabilidad y puede generar situaciones de difícil solución.  

                                               
15 Cuando esté suficientemente justificado por una incapacidad sobrevenida al promotor o bien porque el proyecto se 
considere de especial interés para el territorio.  
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• Criterios de valoración 

La mayor parte de las decisiones adoptadas sobre los criterios de valoración de 
los proyectos son acertadas, pero algunos aspectos deberían revisarse para me-
jorar la relación entre la ayuda que se les concede y su contribución al desarrollo 
del litoral de La Janda.  

 

 Para evaluar las solicitudes presentadas a PRODER o LEADER PLUS la Asociación 
para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda estableció dos conjuntos de crite-
rios, uno para los proyectos productivos y otro para los proyectos no productivos, 
nueve criterios en ambos casos que responden a los objetivos que pueden alcan-
zarse mediante cada tipo de proyecto.  

 Los criterios se han ponderado según prioridades y operan de forma automática, 
dotando así al procedimiento de valoración de un elevado grado de transparencia 
y facilitando que los promotores de los proyectos puedan hacer una estimación de 
la ayuda que obtendrán, aspectos ambos muy positivos. 

 Todos los criterios considerados en la valoración son correctos, no existiendo nin-
gún factor relevante para el desarrollo del litoral de La Janda que no se haya con-
siderado para determinar la ayuda a conceder a los proyectos. El sector actividad 
no es un criterio de valoración, pero se tiene en cuenta para determinar la tasa de 
subvención máxima y mínima, tal como se expone más adelante. 

 Si bien la creación de empleo debe considerarse en el Litoral de La Janda como el 
aspecto más importante de los proyectos productivos y, por tanto, debe ser el prin-
cipal criterio de valoración, la ponderación que se le ha dado es excesiva (30%), 
pues provoca que otros aspectos de mucho interés tengan una escasa pondera-
ción, principalmente el grado de innovación y la generación de valor añadido 
(10% cada uno de ellos). 

 La puntuación de los proyectos no productivos está mucho menos concentrada en 
un único criterio, pues cuatro criterios se valoran con un 15% (valoración de recur-
sos ociosos, articulación de la sociedad, apoyo a los grupos objetivo y coopera-
ción), tres con un 10% y dos con un 5%.  
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 Los factores que se han tenido en cuenta para cuantificar cada criterio son correc-
tos, así como su jerarquización, sin entrar a discutir las puntuaciones de cada uno 
de ellos (por ejemplo, si en la creación de empleo indefinido a tiempo completo 
debe valorarse 5 veces más que uno temporal a tiempo completo). 

 Ahora bien, la puntación de 6 criterios aplicables a los proyectos productivos (re-
presentan el 50% de la puntuación total) y todos los criterios aplicables a los pro-
yectos no productivos resulta de si el proyecto cumple o no cumple el criterio en 
cuestión, es decir, si es o no innovador, si utiliza o no nuevas tecnologías, si mejo-
ra o no el patrimonio y el medio ambiente, etc., lo cual incorpora cierta discrecio-
nalidad en la valoración.  

 Algunos de estos criterios pueden modularse con facilidad, como por ejemplo la 
utilización de recursos naturales o la generación de valor añadido, mientras que 
en otros es más difícil, aunque quizás podría haberse establecido, por ejemplo, los 
aspectos más prioritarios en la incorporación de nuevas tecnologías o en materia 
ambiental. 

 La puntuación obtenida con los criterios de valoración se aplica en un intervalo de 
tasas de subvención, cuyos niveles máximos y mínimos dependen del sector de ac-
tividad para los proyectos productivos y del tipo de promotor para los proyectos no 
productivos. Estos dos elementos podrían formar parte del conjunto de criterios de 
valoración, pero al operar después de la aplicación de los criterios tienen más re-
levancia en la cuantificación de la tasa de ayuda que si formaran parte de los cri-
terios. 

Criterios de valoración de los proyectos productivos
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 La opción adoptada de considerar más relevante los sectores productivos es acer-
tada, en tanto que la referida a los promotores es más discutible, de hecho para 
los proyectos productivos es un criterio de valoración.  

 La diferencia entre las tasas de subvención máximas y mínimas en los proyectos 
productivos es de 5 ó 10 puntos dependiendo del sector y de 15 puntos en los 
proyectos no productivos, con lo que la capacidad de discriminación de los crite-
rios se reduce significativamente. 

 La fijación de tasas mínimas de subvención es una decisión correcta si estas alcan-
zan un nivel suficiente, como es el caso, pues la menor es del 25% para los pro-
yectos productivos y del 35% para los proyectos no productivos, pues así se garan-
tiza que la ayuda tenga una cierta probabilidad de incidir en la decisión del pro-
motor o, al menos, de mejorar el escenario de viabilidad del proyecto, que en el 
caso de las nuevas empresas puede ser relevante para su supervivencia.  

 También es adecuada la tasa de subvención máxima que pueden alcanzar los 
proyectos productivos (40%), ya que permite incentivar significativamente las inicia-
tivas prioritarias, propicia que se apoyen más proyectos que con el tope estableci-
do en la normativa (75%) y obliga a los promotores a un importante compromiso 
financiero con la iniciativa que pretenden llevar a cabo (también sería adecuado 5 
ó 10 puntos más de tope para los proyectos más relevantes). 

 No ocurre lo mismo con los proyectos no productivos, pues las administraciones y 
entidades de carácter público pueden recibir el 100% del coste, con lo que es po-
sible que acometan iniciativas que no tengan un claro interés para dichas organi-
zaciones, que funcionen en niveles muy inferiores a los adecuados o que dejen de 
utilizarse poco tiempo después de ser realizadas, principalmente si los costes de 
funcionamiento son importantes y no existe financiación para ellos.  

 Los proyectos de la Asociación también se subvencionan al 100%, lo cual puede 
provocar algunas situaciones como las descritas en el párrafo anterior, pero estos 
proyectos han de entenderse como actuaciones necesarias para aplicar la estrate-
gia de desarrollo diseñada, son asimilables a la asistencia técnica de los progra-
mas de los Fondos Estructurales, por lo que hubiese sido aconsejable que se con-
tase con una dotación determinada desde el primer momento. 

 La discriminación entre sectores productivos no es muy elevada, pues el rango de 
las tasas máximas es de 10 puntos (30%-40%) y de 5 puntos en las tasas mínimas 
(25%-30%), por lo que no se ha otorgado una nítida prioridad a unos con respec-
to otros en la aplicación de la estrategia de desarrollo del litoral de La Janda. 

 Discutir si el alojamiento rural es 10 puntos más prioritario que la transformación 
de productos primarios no tiene ningún fundamento, pues ambos sectores forman 
parte de la estrategia sectorial diseñada en su día, al igual que ocurre con el resto 
de sectores para los que se han definido tasas máximas y mínimas.  
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 La única cuestión debatible sobre esto es la consideración de “otros sectores de 
actividad”,  situado en un segundo grupo de prioridad (35% de tasa máxima de 
ayuda) y que no queda suficientemente definido, pues sólo se citan medioambiente 
y nuevas tecnologías, con lo que ello representa en cuanto a incertidumbre para 
los promotores y subjetividad en la decisión de la Asociación.  

 Muy superior a la discriminación en los proyectos productivos es la que se ha esta-
blecido para los proyectos no productivos, pues un mismo proyecto promovido por 
una administración pública obtiene una tasa de subvención 50 puntos superior 
que si el promotor es el sector empresarial16, diferencial que es excesivo, pues si 
bien es oportuno apoyar a unos promotores más que a otros, un proyecto no pue-
de recibir la mitad de ayuda dependiendo de quien lo promueva. 

 La ayuda que puede otorgarse tiene un importe máximo que depende del tipo de 
proyectos, tope que suele establecerse para evitar la concentración de fondos en 
pocos proyectos y que provoca una reducción de la tasa de subvención que resulta 
de la aplicación de los criterios de valoración, principalmente en los proyectos de 
mayor dimensión, lo que tiende a disminuir la capacidad de incentivación de las 
ayudas. 

 El importe máximo establecido para los proyectos productivos es bajo (250.000 
euros), pues algunos proyectos importantes para el desarrollo rural superan el mi-
llón de euros de inversión17, los cuales tendrían, independientemente de su interés 
para el desarrollo de La Janda, una la tasa subvención inferior a la mínima esta-
blecida por la Asociación (25%).  

 Más correcto es el tope fijado para los proyectos no productivos (500.000 euros) y 
para asistencias técnicas, promoción de productos no agrícolas, implantación de 
sistemas de garantía de la calidad, etc. (100.000 euros), aunque también es posi-
ble que la tasa real de subvención sea inferior a la mínima establecida. 

 Además de estos topes de ayuda, en la normativa se ha establecido otro de forma 
indirecta, ya que se han fijado importes máximos de inversión subvencionable (4 
millones de euros para proyectos productivos y 250.000 para inversiones en in-
fraestructuras), con lo que la tasa de subvención real del proyecto (toda la inver-
sión necesaria para que funcione) es inferior a la que se determina mediante la 
aplicación de los criterios de valoración18.  

                                               
16 Los primeros tienen una horquilla de 85%-100% y los segundos de 35%-50%; si se consideran los proyectos de la 
Asociación, el diferencial en las tasas mínimas es de 65 puntos. 
17 Cuatro proyectos apoyados han superado dicho importe. 
18 Un proyecto productivo de 5 millones de euros para la transformación de productos agrarios que con la aplicación 
de los criterios de valoración obtiene una tasa de 35%, logra realmente un 5%. 
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• Recursos  

Los recursos humanos de la Asociación son muy valorados por los agentes que 
actúan en el litoral de La Janda, entre otras cosas por su positiva actitud a la hora 
de resolver los problemas que surgen en la elaboración y tramitación de las solici-
tudes de ayuda. 

 

 La dotación de recursos humanos de la Asociación ha sido suficiente para hacer 
frente a la carga de trabajo generada por la aplicación de PRODER y LEADER 
PLUS, lo que unido a la implicación del personal en el desarrollo de las tareas, ha 
propiciado una continua mejora de la gestión de las ayudas.  

 La colaboración que se ha prestado a los promotores antes de la presentación de 
las solicitudes y una vez aprobadas las ayudas, en una estrategia de trabajo “codo 
con codo” y no de “ventanilla”, influye decisivamente en que la mayoría de los be-
neficiarios valoren muy positivamente al personal de la Oficina Técnica de Gestión 
en los dos aspectos que ellos pueden enjuiciar, el trato que han recibido y la in-
formación que se les ha suministrado. 

 Así, para dos tercios de los beneficiarios el trato del personal ha sido excelente y 
para el resto ha sido bueno, en tanto que la información recibida sobre las ayudas 
es valorado como excelente por un 22%, un 67% considera que ha sido buena y 
un 11% opina que ha sido aceptable. 

 La opinión sobre el trato del personal es algo mejor entre los promotores públicos 
que entre los privados, aunque no ocurre lo mismo con respecto a la información 
recibida, pues son los promotores privados los que mejor la valoran.   
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 El resto de recursos implicados en la gestión de los procedimientos de PRODER y 
LEADER PLUS (equipos informáticos, instalaciones, etc.), también han sido ade-
cuados para la labor encomendada, si bien es preciso señalar que la aplicación 
informática diseñada por la Consejería de Agricultura y Pesca se ha implementado 
muy tarde y que su funcionamiento ha tenido algunos problemas. 

• Sistema de seguimiento 

El sistema de seguimiento tiene margen de mejora, principalmente en lo que se 
refiere a la batería de indicadores,  que debería ser ampliada y utilizada con más 
frecuencia en los informes de ejecución de los programas.  

 

 El sistema diseñado por la Consejería de Agricultura y Pesca para la gestión y se-
guimiento de los expedientes de PRODER y LEADER PLUS (SEGGES) se implantó 
con los programas en ejecución, lo que provocado que la Asociación se dote de 
un dispositivo propio de seguimiento, con la consiguiente duplicidad de tareas y 
mayores costes. 

 La batería de indicadores empleada para el seguimiento de LEADER PLUS es muy 
reducida, consistiendo en esencia en dos indicadores financieros (subvenciones 
comprometidas y pagadas), tres de gestión (solicitudes tramitadas, solicitudes re-
sueltas y certificaciones de pago tramitadas), un indicador de realización (proyec-
tos), uno de resultados (inversión inducida) y uno de impacto (empleo). 

 Estos mismos indicadores también se elaboran para PRODER, que dispone de 
otros indicadores en aplicación de lo previsto en las medidas 7.55 y 7.59 del Pro-
grama Operativo Integrado de Andalucía 2000-2006, con lo que la batería de 
indicadores en este caso es suficiente para un adecuado seguimiento (se han 
cumplimentado 11).  

 Los indicadores no están definidos ni tienen establecido el procedimiento de cálcu-
lo19, lo cual genera incertidumbres a la hora de cuantificarlos e interpretarlos, 
además de no haberse definido los niveles que se pretendían alcanzar, con lo que 
las cifras que se aportan no permiten establecer si se está actuando de forma ade-
cuada. 

 Los indicadores de PRODER y LEADER PLUS se calculan por líneas, segmentación 
que es insuficiente para los propósitos perseguidos con el seguimiento, pues sería 
oportuno disponer de la información, al menos, por sectores productivos y tipo de 
promotor (el empleo se segmenta por este criterio). 

                                               
19 La definición concreta de los términos necesarios para tener un conocimiento exacto del indicador, en tanto que el 
procedimiento de cálculo es la forma en la que debe procederse para elaborar el indicador. 
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 El contenido de los informes anuales de seguimiento es adecuado y a partir de 
ellos puede hacerse una idea ajustada de lo ocurrido en el año, pero es excesiva-
mente descriptivo y no aborda por lo general la identificación de las causas por las 
que las medidas no se ejecutan al ritmo previsto, ni se concretan los resultados 
que se están produciendo.  

 Es más, los indicadores no financieros prácticamente no se contemplan en los in-
formes, se recogen fundamentalmente en los anexos, tablas que son más el resul-
tado de una obligación que de una necesidad de información para la gestión. 

 Mucho más enriquecedoras son las memorias anuales de la Asociación, a partir 
de las cuales puede hacerse una idea bastante adecuada de lo que se está reali-
zando, aunque tampoco aportan mucho en lo que se refiere a los avances en los 
objetivos perseguidos ni en la identificación de los problemas existentes para apli-
car la estrategia de desarrollo diseñada.  

3.4. Eficacia, eficiencia y efectividad 

• Eficacia 

La eficacia sólo ha podido evaluarse de forma parcial al no estar cuantificados la 
mayoría de los objetivos, por lo que la positiva conclusión alcanzada ha de to-
marse con prudencia.   

 

 Para evaluar la eficacia de una acción pública es necesario que los objetivos per-
seguidos con ella estén cuantificados o que con lo establecido en el documento de 
planificación pueda deducirse con certeza el nivel que se pretende alcanzar en el 
periodo al que se refiere la evaluación. 

 Ninguno de los objetivos perseguidos con el Plan de Desarrollo Rural de La Janda 
Litoral (LEADER PLUS) o con el Programa de Desarrollo Endógeno de la Janda Li-
toral (PRODER) están cuantificados, ni es posible determinar el nivel que se desea-
ba alcanzar una vez concluida la vigencia de cada uno de ellos.   

 Esta situación, que no es infrecuente en los procesos de planificación, suele resol-
verse utilizando indicadores relacionados con los objetivos perseguidos por el plan 
o programa en cuestión, solución que dependiendo de las características del panel 
de indicadores cuantificados permite una mayor o menor aproximación a la efica-
cia. 

 Esta alternativa no es una buena solución en este caso, pues si bien el Plan de De-
sarrollo Rural de La Janda Litoral y el Programa de Desarrollo Endógeno de la 



 

 

46 
ARENAL GRUPO CONSULTOR 

Janda Litoral disponen de una amplia batería de indicadores, sólo la inversión in-
ducida está cuantificada, y lo está de forma agregada por líneas20. 

 La inversión inducida en el Plan de Desarrollo Rural de La Janda Litoral ha sido un 
58,6% superior a la prevista y la del Programa de Desarrollo Endógeno de la Jan-
da Litoral un 52,2% superior21 (57,2% de media), niveles suficientemente elevados 
como para considerar que la Asociación ha actuado eficazmente, al menos to-
mando como referencia dicho indicador. 

 La eficacia presenta significativas diferencias entre líneas de actuación, tanto en 
LEADER PLUS como en PRODER (desviaciones típicas de 50 y 74 puntos respecti-
vamente), situación que se debe principalmente a la elevada eficacia alcanzada en 
dos líneas.  

 En todos las líneas de LEADER PLUS la actuación ha sido eficaz, pero no ocurre lo 
mismo en PRODER, pues en la destinada a la “Valorización de productos endóge-
nos del medio rural” la inversión inducida ha sido un 60% inferior a la prevista. 

 Los niveles más elevados se han logrado en la línea del Plan de Desarrollo Rural 
de La Janda Litoral dirigida a la “Valorización del patrimonio y del Medio Ambien-
te” (219,0% de eficacia) y la del Programa de Desarrollo Endógeno de la Janda 
Litoral destinada al “Fomento, mejora y diversificación económica” (219,6%). 

 La relación entre la eficacia y la cuantía del coste total programado para cada lí-
nea de actuación es positiva, como también lo es entre eficacia y el importe de las 
ayudas públicas, aunque en ambos casos es reducida (0,28 y 0,44 respectivamen-
te), por lo que no puede afirmarse que se ha sido más eficaz cuando se disponía 
de más fondos que cuando la dotación ha sido menor.  

                                               
20 En la última reprogramación de PRODER no se desglosó e l coste total por líneas, lo cual ha obligado a cuantificarlo 
a partir de las cifras de la anterior reprogramación. 
21 Se ha comparado el “coste total” tras las reprogramaciones y la “inversión del contrato” de los expedientes con con-
trato, según los informes de seguimiento de LEADER PLUS y PRODER referidos a 31 de diciembre de 2007; no se han 
considerado en los cálculos los gastos de la Oficina Técnica. 



 

 

47 
ARENAL GRUPO CONSULTOR 

Relación entre eficacia e importe de las ayudas programadas en cada línea
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• Eficiencia  

La eficiencia tampoco ha podido evaluarse de forma rigurosa, por lo que la posi-
tiva conclusión alcanzada sobre la relación entre costes y objetivos debe tomarse 
con precaución.    

 

 La evaluación de la eficiencia requiere, entre otras cosas, que pueda cuantificarse 
la eficacia con la que se ha actuado, lo cual para el Plan de Desarrollo Rural de 
La Janda Litoral y el Programa de Desarrollo Endógeno de la Janda Litoral sólo 
puede realizarse utilizando la alternativa expuesta en el apartado anterior. 

 El indicador de eficiencia que puede construirse en este caso es la ratio entre el in-
dicador de utilización de los fondos públicos y el indicador de eficacia; el indica-
dor de utilización de fondos es el cociente entre gasto público real y el gasto pú-
blico programado tras las reprogramaciones realizadas, en tanto que el indicador 
de eficacia es el cociente entre los objetivos logrados y los programados, en este 
caso tomando como referencia la inversión inducida. 

 La eficiencia así calculada es bastante superior a la prevista, pues por cada unidad 
de objetivo alcanzado se ha gastado un 38,7% menos de lo programado, situa-
ción que es bastante mejor en PRODER que en LEADER PLUS (ahorros del 43,0% y 
37,4% respectivamente). 

 Todas las líneas de actuación de LEADER PLUS y PRODER se han ejecutado más 
eficientemente que lo programado, con ahorro por unidad de objetivo bastante 
elevado en la mayoría de ellas, tres de ellas por encima del 50% de ahorro, entre 
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las que destaca la de “Valorización de productos endógenos del medio rural” 
(68,9%). 

 

 La relación entre la eficiencia y la cuantía de los fondos públicos programados es 
negativa, aunque muy reducida (-0,07), por lo que el mayor o menor importe de 
los fondos asignados a las líneas de actuación no ha determinado que se haya si-
do más o menos eficiente en su aplicación. 

• Efectividad  

Las ayudas otorgadas por la Asociación han modificado los comportamientos de 
una elevada proporción de los promotores, aunque en pocos casos se ha reali-
zado un proyecto que no se hubiese llevado a cabo sin las ayudas. 

 

 Tan importante, o quizás más, que evaluar el grado en el que se han logrado los 
objetivos (eficacia) y el coste que se ha soportado para ello (eficiencia), es enjui-
ciar si las actuaciones que se llevan a cabo son efectivas, es decir, si mediante 
ellas se logran los resultados perseguidos. 

Eficiencia en la ejecución de LEADER + y PRODER
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 La efectividad de las actuaciones que la Asociación ha realizado en aplicación de 
LEADER PLUS y PRODER debe entenderse, atendiendo a la lógica de la interven-
ción, como el grado en el que las ayudas que se otorgan inciden en la decisión de 
los promotores de los proyectos y que, en consecuencia, puede generar alguno de 
los siguientes efectos:  

- Realizar un proyecto que no se habría llevado a cabo sin ayudas. 
- Ejecutar un proyecto antes de lo que se habría ejecutado sin ayudas.  
- Aumentar la inversión o gasto con respecto al que se habría ejecutado sin 

ayudas.  
- Variar las características de un proyecto que se habría ejecutado sin ayudas.22 

 Para constatar si estos efectos se han generado y qué dimensión tienen en el con-
junto de proyectos a los que la Asociación ha concedido ayudas, se ha empleado 
la información generada en tres preguntas del sondeo efectuado a los beneficia-
rios de LEADER PLUS y PRODER en el litoral de La Janda23, que hacían referencia 
a: 

- Importancia de la ayuda para la realización del proyecto (pregunta 6). 
- Comportamientos provocados por la posibilidad de obtener la ayuda (pre-

gunta 8).   
- Cuantía del incremento de la inversión realizada con respecto a la que se 

hubiese realizado sin la ayuda (pregunta 9). 

 Un 90% de los beneficiarios afirman que la posibilidad de obtener la ayuda de la 
Asociación provocó un cambio en su decisión respecto al proyecto, proporción 
que no presenta diferencias significativas entre tipos de promotores (91% para los 
promotores públicos y 88% para los privados), pero sí entre tipos de proyectos 
(96% para los no productivos y 83% para los productivos). 

 Los comportamientos más frecuentes de los beneficiarios han sido adelantar la in-
versión prevista y aumentar dicha inversión (29% en cada caso), siendo un poco 
menos frecuente que se hayan modificado las características de los proyectos 
(26%) y bastante menos habitual que se haya realizado un proyecto que no estaba 
previsto (15%). 

 En aquellos casos en los que se ha aumentado la inversión prevista, lo más fre-
cuente ha sido que el incremento haya sido pequeño (un 44% están por debajo 
del 10% de aumento), aunque en aproximadamente el 30% de estos proyectos la 
inversión ha crecido entre un 20% y 50% con respecto a la que se hubiese realiza-
do sin ayudas.  

                                               
22 Las tres efectos posibles en proyectos previstos son compatibles, es decir, pueden darse al unísono, principalmente 
las dos últimas. 
23 Pueden consultarse la formulación exacta de las preguntas y las respuestas posibles en un anexo de este informe. 
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 Estos comportamientos presentan diferencias relevantes entre tipos de beneficia-
rios, principalmente en lo que se refiere a incrementar la inversión, pues muy po-
cos beneficiarios públicos han aumentado la que tenían prevista (9% frente al 35% 
de los beneficiarios privados), siendo lo más frecuente que hayan introducido 
cambios en las características de los proyectos (52% frente al 18% de los benefi-
ciarios privados). 

 El número de proyectos que no se habrían realizado sin contar con las ayudas se 
ha estimado en el 15%, proporción que es bastante superior para los promotores 
privados que para los promotores públicos (16% y 9% respectivamente)24. Dado 
que este tipo de comportamientos es el que se pretende lograr con la concesión 
de incentivos, al menos en teoría, puede afirmarse que dicho efecto ha ocurrido 
en pocos casos, algo más cuando se trata de beneficiarios privados. 

Comportamientos provocados por las ayudas en las decisiones de los promotores de los 
proyectos según tipo de promotor (% sobre los que afirman que tuvieron alguno de estos 

comportamientos)
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 También son significativas las diferencias existentes en los comportamientos provo-
cados por las ayudas según se trate de proyectos productivos o no productivos, 
pues el aumento en la inversión prevista es mucho más frecuente en los primeros 
que en los segundos (15 puntos de diferencia), en tanto que la proporción de pro-
yectos no productivos que no se hubiesen realizado sin las ayudas es bastante su-
perior que la de proyectos productivos (17 puntos de diferencia). 

 

 

                                               
24 Estas cifras no incluyen los proyectos de la Asociación ni de Cádiz Rural.  
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3.5. Evaluación de la cooperación 

• Organización de la cooperación  

La cooperación con grupos de desarrollo rural ha permitido que la Asociación 
realice proyectos que difícilmente podrían haberse llevado a cabo de otra forma y 
ha contribuido a mejorar su intervención en el territorio por el aprendizaje de 
otras experiencias. 

 

 La cooperación con otros agentes que persiguen objetivos similares a los de la 
Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda, que operan en este o 
en otros territorios, propicia la realización de proyectos que por su importe, com-
plejidad, economías de red u otros factores no se realizarían de forma individual o 
no se ejecutarían de forma óptima, por lo que la decisión adoptada de cooperar 
con entidades de diverso tipo es acertada. 

 La cooperación que ha desarrollado en los últimos años la Asociación ha estado 
en parte impulsada por la Consejería de Agricultura y Pesca, que, en aplicación 
del artículo 8 del Decreto  8/2002, por el que se regula la ejecución del Programa 
Regional LEADER PLUS de Andalucía, ha obligado a los grupos de desarrollo rural 
andaluces a integrarse en grupos de cooperación. 

 Los grupos de cooperación aportan estabilidad y mayor alcance a la cooperación, 
por lo que son una vía mejor que los proyectos aislados para lograr la finalidad 
perseguida con la cooperación25, aunque obliga a un mayor esfuerzo de gestión y 
pueden propiciar que algunos de los participantes no contribuyan adecuadamente 
al esfuerzo común. 

 La Asociación se ha integrado en dos de los siete grupos de cooperación existen-
tes, Acequia y Natures, lo que significa una participación algo superior a la del 
conjunto de grupos de desarrollo rural, que de media son miembros de 1,5 gru-
pos de cooperación. 

 Además de los grupos de cooperación, la Asociación ha cooperado con otros 
grupos de desarrollo rural en el marco de acciones conjuntas, con las que se per-
sigue, tal como establece el artículo 9 del Decreto 2/2002, “la puesta en común 
por los grupos participantes de conocimientos técnicos y recursos humanos y fi-
nancieros, así como en la realización de una acción común e integrada”. 

                                               
25 El artículo 6 del Decreto  8/2002 establece que la cooperación entre grupos tiene como objetivo “potenciar, enri-
quecer y mejorar las políticas de desarrollo rural en toda Andalucía”. 
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 Las acciones de cooperación también gozan de estabilidad (2 ó 3 años de ejecu-
ción) y un alcance suficiente para actuar en algunos aspectos críticos del desarro-
llo rural (en torno a 350.000 euros de media de inversión en las que ha participa-
do la Asociación), por lo que la participación de la Asociación en siete acciones, 
actuando en una como grupo coordinador (Innogan: Programa de Apoyo a la Ac-
tividad Ganadera en Andalucía), debe valorarse positivamente. 

 Un aspecto diferencial de la cooperación de la Asociación para el Desarrollo Rural 
del Litoral de La Janda es su integración en un dispositivo permanente de coope-
ración con los otros tres grupos de desarrollo rural de la provincia de Cádiz, la 
Asociación Cádiz Rural, creada en 2003 para llevar a cabo actuaciones que con-
tribuyan al desarrollo del medio rural de la provincia. 

 La Asociación Cádiz Rural ha realizado cuatro proyectos en el marco de PRODER y 
LEADER PLUS en el litoral de La Janda (dos en cada uno de ellos), a los que se les 
han concedido 159.102 euros en ayudas, relacionados con las producciones lo-
cales (2), dirigido a conocer los territorios rurales de la provincia (1) y para diseñar 
los objetivos y estrategias para el desarrollo rural (1), proyectos que también se 
han financiado en los territorios en los que actúan sus miembros.  

 Las características de algunos proyectos necesarios para el desarrollo del medio 
rural de Cádiz obliga a que deban realizase en común por los cuatro grupos de 
desarrollo rural de la provincia (cuantía, generación de efectos generales, etc.), lo 
que hace conveniente disponer de un dispositivo como la Asociación Cádiz Rural 
para llevarlos a cabo. 

 Es más, la elaboración de un programa de desarrollo rural para la provincia de 
Cádiz para el periodo 2007-2013 le confiere un nuevo e importante papel a Cá-
diz Rural, tanto en la formulación de sus objetivos, estrategias y medidas, como en 
el seguimiento permanente y en las evaluaciones a las que se someta dicho pro-
grama.  

• Adecuación a los objetivos de la Asociación  

Los objetivos de los proyectos de cooperación en los que ha participado la Aso-
ciación responden adecuadamente a lo que se pretende alcanzar en materia de 
desarrollo rural en el litoral de La Janda. 

 

 Los aspectos aglutinantes de los dos Grupos de Cooperación en los que está inte-
grada la Asociación responden satisfactoriamente a los objetivos de desarrollo del 
Litoral de La Janda, pues consisten en la “Integración de la actividad productiva 
del territorio aprovechando sus características diferenciales” (Acequia) y en la “Re-
orientación de las economías comarcales utilizando sus recursos endógenos y po-
tenciando actividades emergentes” (Natures). 
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 La decisión de integrarse en Natures y Acequia ha sido correcta, pero también lo 
hubiese sido en algunos de los otros cinco grupos de cooperación constituidos en 
Andalucía, como por ejemplo en Nuevos Territorios y El Patrimonio de tu Territo-
rio, pues sus aspectos aglutinantes son consistentes con los objetivos y estrategias 
de la Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La Janda. 

 Los objetivos de las acciones de cooperación en las que ha participado la Asocia-
ción también son acordes con lo pretendido en materia de desarrollo rural en el li-
toral de La Janda, pues mediante ellas se persigue26: 

- “Promover entre el sector ganadero de Andalucía una cultura de innovación 
en la gestión de sus explotaciones, ..., poniendo especial énfasis en la protec-
ción del medio ambiente, la utilización de las nuevas tecnologías y la valori-
zación de las producciones ganaderas”. 

- “Favorecer el desarrollo en la comarca del turismo ornitológico y en general 
de un modelo turístico sostenible a través de la puesta en valor de sus impor-
tantes recursos naturales”. 

- “Valorizar los productos agroalimentarios de los territorios rurales, mediante 
el desarrollo y la puesta en marcha de mercados locales”. 

- La puesta en “valor de elementos actualmente en desuso e incluso amenaza-
dos con su destrucción debido a la falta de utilidad, a su falta de manteni-
miento e incluso por los planteamientos urbanísticos”. 

- La puesta en “valor de recursos patrimoniales propios y característicos de los 
territorios participantes, hasta el momento desconocidos e infravalorados, 
orientado especialmente a la puesta en marcha de nuevas e innovadoras vías 
de desarrollo endógeno acordes a la estrategia de desarrollo de cada territo-
rio y basadas en la propia identidad territorial de los mismos”. 

- “La implantación de territorios sostenibles, viables y participados, mediante la 
aplicación de una estrategia de promoción de energías renovables y fomento 
de la eficiencia y el ahorro energético, en un proceso de mejora económica, 
social y medioambiental”. 

• Consecuencias de la cooperación 

La cooperación está teniendo resultados de diversa índole, algunos todavía no materiali-
zados debido a que varios proyectos no se han concluido, resultados que contribuyen a 
mejorar las capacidades y recursos del litoral de La Janda.   

 

                                               
26 Una de estas acciones es de carácter instrumental, pues consiste en el “Diseño de las Estrategias de Desarrollo para 
el Territorio de la Provincia de Cádiz”.  



 

 

54 
ARENAL GRUPO CONSULTOR 

 Los tres proyectos de cooperación que la Asociación ha ejecutado en el marco de 
Grupos de Cooperación han generado beneficios de muy diversa naturaleza y re-
levancia, dos de ellos de carácter intangible (conocimientos) y uno de carácter 
tangible (equipamientos), beneficios a los que habría que sumar los que se han 
obtenido en los proyectos ejecutados por otros miembros de los grupos de coope-
ración27. 

 Mediante uno de estos proyectos se han puesto las bases para resolver algunos de 
los problemas que sufre el sector de vacuno en el litoral de La Janda, pues con el 
Programa Piloto Integral de Calidad del Vacuno Extensivo del Litoral de La Janda 
se ha diseño el centro de comercialización y se ha elaborado un distintivo de cali-
dad. 

 El primero de estos productos ha servido para la construcción del citado centro, 
actualmente en un avanzado estado de ejecución, en tanto que el segundo pro-
ducto no ha tenido aplicación hasta el momento debido a que es necesario pre-
viamente que esté en funcionamiento el centro de comercialización. 

 Los resultados que para el litoral de La Janda ha tenido este proyecto son impor-
tantes, pero no ocurre lo mismo con el resto de territorios en los que actúan los 
demás grupos de desarrollo rural, ya que el beneficio para estos han sido disponer 
de una norma de calidad e información sobre como implementarla. 

 Algo similar a esto último ocurre con la implantación de tecnología Wi-Fi en el 
Centro de Recursos Asociativos, Formativos y Tecnológicos del Litoral de la 
Janda, proyecto ejecutado en el Grupo Natures, pues los únicos beneficios de su 
ejecución son para el litoral de La Janda. El hecho de que en otros territorios parti-
cipantes en el Grupo Natures se hayan realizado proyectos similares no le incorpo-
ra el necesario componente de cooperación. 

 El otro proyecto ejecutado por la Asociación en el Grupo Natures sí incorpora 
elementos que permiten considerarlo como de cooperación, pues su objetivo ha 
sido valorizar los recursos naturales de temporada de los 11 territorios en los que 
actúan los Grupos de Desarrollo Rural integrados en él, para lo cual se ha realiza-
do un estudio de identificación, caracterización y tipificación de dichos recursos, se 
ha publicado un resumen del mismo, se han realizado unas jornadas técnicas y se 
ha elaborado diverso material que será expuesto en los 11 territorios. 

 En el objetivo de “sensibilización a la población en general sobre la existencia de 
los recursos naturales de temporada” sí se ha avanzado, pero no ocurre lo mismo 
con el otro objetivo perseguido con este proyecto de cooperación, la “puesta en 
valor de los recursos naturales de temporada”, pues para ello hubiese sido nece-
sario realizar otro tipo de actuaciones. 

                                               
27 Para determinar y enjuiciar estos otros beneficios sería necesario evaluar los grupos de cooperación, lo cual supera 
el marco de la evaluación encargada. 



 

 

55 
ARENAL GRUPO CONSULTOR 

 Buena parte de los contenidos de las acciones conjuntas de cooperación no se 
habían desarrollado completamente a la finalización de 2007, por lo que los re-
sultados alcanzados hasta ese momento eran parciales, siendo los principales los 
siguientes: 

- Programa de Apoyo a la Actividad Ganadera en Andalucía (INNOGAN). La 
puesta en servicio la web de esta acción y el desarrollo de un software de ges-
tión técnico – económica para las explotaciones ganaderas, del que estaba 
pendiente a la finalización de 2007 el diseño definitivo del modelo de datos, 
son los resultados logrados durante el año. 

- Desarrollo del Turismo Ornitológico. Varios han sido los resultados logrados 
con esta acción conjunta en 2007, entre los que cabe destacar la creación de 
un producto turístico ornitológico de carácter regional, la formulación del 
Plan de Marketing de dicho producto, la elaboración de una campaña de in-
formación y sensibilización, la puesta en servicio de la web, la elaboración de 
una guía didáctica para emprendedores y empresarios sobre paquetes turísti-
cos ornitológicos, y la formación de guías de la naturaleza especializados en 
ornitología. 

- Valorización de los Productos Locales Agroalimentarios. Mercado Rural. La 
acción conjunta comenzó a ejecutarse en julio de 2007 con la celebración de 
la una reunión de los grupos participantes, habiéndose iniciado antes de con-
cluir el año los diagnósticos e informes sobre el sector agroalimentario y di-
versas actuaciones de promoción y sensibilización. El principal resultado lo-
grado en 2007 ha sido que los profesionales de los sectores relacionados con 
la distribución y venta de los productos agroalimentarios conozcan mejor los 
productos objeto de esta acción conjunta, resultado alcanzado mediante la 
participación en varios certámenes comerciales. 

- Valorización del Patrimonio Vinculado a Usos y Labores Tradicionales de Zo-
nas con Paisajes Singulares. El lanzamiento de esta acción conjunta se hizo en 
junio de 2007 con dos reuniones de los grupos participantes, comenzándose 
en fechas posteriores sus dos primeras fases, que consiste en la tipología de 
elementos singulares y la valoración del patrimonio tradicional, ninguna aca-
bada a la  finalización del año, por lo que hasta ese momento no se habían 
logrado ninguno de los resultados pretendidos.  

- Optimización Energética. Sistema de Generación Distribuida Territorial. A la 
finalización de 2007 se había concluido el diseño de la imagen corporativa y 
la edición de un díptico, que son los resultados logrados hasta ese momento. 
También se habían iniciado la formulación del observatorio energético, el es-
tudio sobre potencialidades energéticas de los territorios en los que actúan los 
grupos de desarrollo participantes y los talleres de planificación, seguimiento 
y control del proyecto. 
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- Paisajes Agrarios Singulares Vinculados al Agua, Huerta y Regadíos Tradicio-
nales. Esta acción conjunta se desarrolla mediante nueve actuaciones, de las 
que cuatro se iniciaron en 2007, todas ellas preliminares para el resultado 
central de la misma, concretamente la elaboración del documento base, la 
realización de encuentros técnicos, el trabajo de campo y algunas actividades 
formativas.  

- Diseño de las Estrategias de Desarrollo para el Territorio de la Provincia de 
Cádiz. A la finalización de 2007 esta acción conjunta había generado resul-
tados parciales que se completarán en 2008.  

 Los resultados de los proyectos de cooperación han de ponerse en relación con los 
costes que generan, principalmente en cuanto a la dedicación de sus recursos 
humanos, estimándose que el balance global para la Asociación es positivo.  

 

3.6. Evaluación de los impactos 

• Tipos de impactos 

Los impactos más importantes de los proyectos apoyados por la Asociación son 
de carácter económico, fundamentalmente la generación de empleo y valor aña-
dido derivado del incremento de la producción en nuevos establecimientos em-
presariales y establecimientos ampliados. 

 

 La amplia diversidad de proyectos apoyados en el litoral de La Janda con los fon-
dos de LEADER PLUS y PRODER hace que los impactos abarquen un amplio es-
pectro, algunos de  carácter cuantitativo (aumento del valor añadido o de la pro-
ductividad) y otros de índole cualitativo (mejora de la calidad de vida de los fami-
liares de enfermos o mayor actitud emprendedora de la población). 

 Los impactos cuantitativos de mayor dimensión que se han generado por LEADER 
PLUS y PRODER en el litoral de La Janda son de carácter económico, principal-
mente derivados de la creación, ampliación y modernización de establecimientos 
empresariales, fundamentalmente generación de empleo y valor añadido. 

 Los proyectos promovidos por empresas han creado o crearán 148 puestos de 
trabajo, la mayor parte de ellos en nuevos establecimientos (117, un 79% del to-
tal), pues este tipo de proyectos es el más numeroso (53% de los que se les han 
concedido ayudas) y su dimensión es bastante superior a la del resto de proyectos 
empresariales incentivados (4,5 y 1,3 empleos respectivamente). 
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 La hostelería es el sector económico en el que se han generado más empleos 
(45,9% del total), principalmente el subsector hotelero (35,1% del total), seguido a 
bastante distancia por educación e industria agroalimentaria (12,1% y 10,8% res-
pectivamente). 

 También es la hostelería el sector donde más empleos se han consolidado como 
consecuencia de los proyectos apoyados por la Asociación, 13 de 21 (61,9%), al 
que le siguen educación y fabricación de productos metálicos (19,0% y 9,5% res-
pectivamente).  

 Los impactos de los proyectos de las entidades asociativas empresariales son en su 
mayor parte de carácter intangible, principalmente relacionados con los conoci-
mientos sobre diversos aspectos (mercados, gestión, tecnologías, etc.), cuya mejo-
ra puede propiciar que se adopten decisiones que aumenten la competitividad de 
las empresas.   

 Algunos de estos proyectos tendrán impactos de alcance superior a las empresas 
integradas en las entidades que los promueven, como son los casos de las accio-
nes formativas para emprendedores, el estudio sobre tejido empresarial del litoral 
de La Janda y la revista editada por la Confederación de Empresarios de la Pro-
vincia de Cádiz sobre La Janda. 

 Las características de algunos proyectos realizados por las entidades asociativas 
empresariales hace que su impacto en el desarrollo del litoral de La Janda sea po-
co relevante o requiera la realización de otros proyectos para lograr los impactos 
necesarios para mejorar el nivel de desarrollo de este territorio, como por ejemplo 
los estudios realizados o el diseño de páginas o portales en Internet. 

 Los proyectos promovidos por asociaciones sociales han tenido como principal 
impacto la mejora de la calidad de vida de los familiares de enfermos (alzheimer y 
psíquicos), siendo otros impactos de carácter ambiental (depuración de aguas re-
siduales y ahorro de energías convencionales) y urbano (utilización de la capilla 
del cementerio de la Parroquia del Divino Salvador). 

 La diversidad de materias y naturaleza de los proyectos promovidos por las corpo-
raciones locales hace que los impactos que han generado o generarán sean de 
muy diverso tipo, tales como un mejor conocimiento sobre el patrimonio de este 
territorio, una superior proclividad de la población hacia los temas ambientales, 
un mayor espíritu emprendedor de ciertos colectivos o la elevación de la calidad 
de determinados servicios públicos. 

 Una parte muy importante de estos impactos corresponden a cinco proyectos que 
superan los 90.000 euros de inversión, todos ellos equipamientos, dos centrados 
en el sector ganadero, dos referidos a NTIC aplicadas a la gestión territorial y uno 
a la formación. La dimensión de los impactos de estos proyectos dependerá del 
grado en el que se utilicen los equipamientos creados, lo cual en buena parte de-
penderá de sus costes de funcionamiento (cuantía y nivel de financiación). 
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 También son muy diversos los impactos que han generado o generarán los pro-
yectos promovidos por la Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral de La 
Janda, tales como la mejora de la toma de decisiones de los emprendedores, una 
mayor sensibilización de la población sobre el desarrollo rural, un mejor conoci-
miento del patrimonio de este territorio o el incremento de la cifra de negocio de 
las empresas turísticas como consecuencia de los nuevos productos diseñados. 

 Los objetivos perseguidos por los promotores con la realización de los proyectos se 
han logrado en un 91% de los casos, hecho que presenta significativas diferencias 
entre tipos de promotores (82% para los de carácter público y 94% para los priva-
dos) y, algo menos, entre tipos de proyectos (95% para los productivos y 86% para 
los no productivos). 

• Perdurabilidad de los impactos 

Es probable que algunos de los impactos generados por la aplicación de LEADER 
PLUS y PRODER en el litoral de La Janda desaparezcan transcurrido cierto tiem-
po, fundamentalmente por la salida del mercado de empresas que dejen de ser 
competitivas. 

 

 La dinámica del mercado hará que algunas de las empresas apoyadas reduzcan 
su nivel de actividad o incluso dejen de funcionar, principalmente las nuevas em-
presas de pequeño tamaño que operan en actividades con escasas barreras de 
entrada, casos en los que el empleo y el valor añadido creado desaparecerán. 

 En los estudios realizados en Andalucía sobre demografía empresarial se ha cons-
tatado que la tasa de supervivencia de las nuevas empresas es muy bajo, en espe-
cial en el primer año de vida (70%)28, por lo que es posible que en cuatro o cinco 
años algunas de las empresas apoyadas por la Asociación salgan del mercado. 

 En todo caso, es muy probable que el nivel de supervivencia de las empresas apo-
yadas por la Asociación supere al del conjunto de la economía andaluza, debido 
principalmente a la menor presencia de las actividades con más riesgo de cierre 
(comercio al por menor, servicios no especializados, etc.) y al efecto que en la es-
tructura financiera tendrán las ayudas otorgadas. 

 También es posible que dejen de utilizarse algunos equipamientos públicos crea-
dos con las ayudas de la Asociación, principalmente cuando no se trate de servi-
cios públicos básicos y la financiación de sus costes de funcionamiento no esté 
asegurada.  

                                               
28 Los datos se refieren a establecimientos creados en el año 2000. 
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4. CONCLUSIONES 
 La labor realizada en los últimos años por la Asociación para el Desarrollo Rural 

del Litoral de La Janda ha sido importante para mejorar la situación de diversos 
sectores y colectivos, valorada muy positivamente por la mayoría de los agentes 
económicos y sociales, que por lo general consideran que ha tenido una contribu-
ción relevante al desarrollo de este territorio. 

 Uno de los principales componentes del valor añadido de la Asociación ha sido el 
acercamiento de las ayudas públicas a los potenciales beneficiarios, facilitando el 
acceso a ellas de empresas y entidades públicas y privadas que difícilmente habrí-
an podido hacerlo en otro escenario por falta de información o por no disponer 
de los recursos necesarios con los que preparar correctamente las solicitudes. 

 Es por ello que la mayoría de los beneficiarios califican muy positivamente la in-
formación recibida sobre las ayudas y el trato del personal encargado de gestio-
narlas, aspectos que influyen notablemente en la muy favorable opinión que tienen 
sobre la contribución de la Asociación al desarrollo del litoral de La Janda. 

 También es positiva la opinión de los beneficiarios sobre los procedimientos esta-
blecidos para la resolución de las solicitudes de ayuda y el abono de los importes 
concedidos, pues por lo general consideran que los trámites no son complejos y 
que las solicitudes se resuelven en plazos adecuados.  

 Las opiniones de los beneficiarios sobre los procedimientos de gestión de las ayu-
das son más positivas de lo que cabría esperar a tenor de la información que tie-
nen que aportar y, fundamentalmente, de los plazos de resolución de las solicitu-
des de ayuda y de abono de los importes concedidos, que por término medio han 
sido moderadamente elevados. 

 El acercamiento de las ayudas públicas al territorio ha propiciado que tengan un 
elevado grado de ajuste a las necesidades de los beneficiarios, con el consiguiente 
efecto positivo en la realización de los proyectos y, por tanto, en el desarrollo del 
litoral de La Janda, adecuación que en gran medida se debe a que la tasa de 
ayuda ha sido elevada en la mayoría de los casos. 

 Esto último ha contribuido a que las ayudas hayan influido en el comportamiento 
de la mayoría de los promotores, tanto públicos como privados, principalmente en 
adelantar la inversión prevista o aumentar dicha inversión, aumentos que por lo 
general han sido de escasa cuantía. 

 El principal comportamiento perseguido con los incentivos es propiciar que se rea-
licen proyectos que no se realizarían sin ayudas, situación que ha ocurrido en 
aproximadamente un 15% de los proyectos apoyados por la Asociación, propor-
ción que es bastante superior para los proyectos no productivos que para los pro-
ductivos (24% y 6% respectivamente). 
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 En consecuencia, un número importante de proyectos apoyados se hubiesen lleva-
do a cabo sin ayudas, casos en los que la contribución del apoyo de la Asociación 
hay que buscarla en el correcto diseño y ejecución de los proyectos, aspectos que 
son especialmente importantes cuando se trata de nuevas empresas.  

 La efectividad de las ayudas ha propiciado que los objetivos perseguidos se hayan 
logrado y que el coste soportado para ello haya sido inferior al programado, es 
decir, la Asociación ha sido eficaz y eficiente, aunque esta conclusión debe tomar-
se con cautela porque estos aspectos no han podido evaluarse de forma adecua-
da al no estar cuantificados la mayoría de los objetivos. 

 Otro componente importante del valor añadido por la Asociación es la realización 
de una serie de proyectos propios que difícilmente se hubiesen llevado a cabo en 
otra situación, con los que se ha facilitado la toma de decisiones por los agentes 
que actúan en el litoral de La Janda y se han puesto en valor determinados recur-
sos de este territorio.  

 Mediante estos proyectos se ha tenido una posición activa ante los retos de diver-
sos sectores, principalmente el turismo, el vacuno extensivo y los alimentos de cali-
dad, en los que la Asociación ha realizado una labor muy importante cambiar la 
situación existente.  

 Este componente de la estrategia que no ha podido aplicarse totalmente debido a 
que buena parte de los recursos humanos de la Asociación han tenido que asig-
narse a gestionar las ayudas de LEADER PLUS y PRODER, lo que ha tenido como 
consecuencia que los promotores más dinámicos hayan absorbido una parte im-
portante de los fondos.  

 Algunos de los proyectos propios de la Asociación se han realizado en coopera-
ción con otros grupos de desarrollo rural, fundamentalmente andaluces, con los 
que se han abordado problemas que por su complejidad o cuantía financiera no 
se hubiesen acometido de otra forma, beneficiándose el diseño y ejecución de es-
tos proyectos de las distintas ópticas y experiencias de los participantes.  

 La cooperación ha sido en parte producto de la imposición de la normativa, pro-
bablemente debido a que los ámbitos para la cooperación no son muchos y a que 
los resultados de estos procesos no siempre están claros, principalmente cuando 
no se conoce suficientemente al resto de participantes.    

 Esta cierta imposición ha podido ser la causa de que algunos proyectos no hayan 
tenido las características que deben tener los proyectos de cooperación y que al-
gunos participantes no hayan guiado sus actuaciones por el beneficio común.  

 La mayoría de los proyectos apoyados por la Asociación tienen una contribución al 
desarrollo del litoral de La Janda que justifica el apoyo prestado, pero en algunos 
casos dicha contribución no está en consonancia con la ayuda otorgada, proyec-
tos que principalmente han promovido las corporaciones locales.  
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 Los proyectos de más interés son los que incorporan innovaciones a los procesos, 
productos u organizaciones, característica que han tenido en torno al 22% de los 
proyectos apoyados con los fondos de LEADER PLUS y PRODER en litoral de La 
Janda, proyectos que principalmente han promovido agentes privados y la Asocia-
ción.   

 Estos proyectos son los que pueden generar los impactos más significativos en el 
tejido económico y social del litoral de La Janda, al menos en términos cualitati-
vos, además de propiciar un efecto demostración en otros agentes, principalmente 
en las empresas, con las consiguientes consecuencias positivas para el desarrollo 
de este territorio. 

 El principal impacto de los proyectos apoyados por la Asociación, ya sean innova-
dores o no, es la generación de valor añadido y empleo, principalmente de aque-
llos que consisten en nuevos establecimientos productivos o en ampliaciones de 
establecimientos existentes.  

 Los impactos generados por los proyectos apoyados tienen una baja relevancia en 
el contexto del litoral de La Janda, en consonancia con lo que LEADER y PRODER 
representan en relación al gasto público y privado en dicho territorio. 

 Impactos más importantes y ajustados a las necesidades del litoral de La Janda se 
habrían logrado si la Consejería de Agricultura y Pesca hubiese aceptado la pro-
gramación realizada por la Asociación para la ejecución de LEADER PLUS y PRO-
DER, muy superior y con una distinta distribución por líneas de actuación que la fi-
nalmente aprobada.  

 Cabe esperar que parte de los impactos generados o que puedan generarse con 
los proyectos  desaparezcan transcurrido cierto tiempo, principalmente por el cie-
rre de empresas que dejen de ser competitivas o porque la imposibilidad de cubrir 
los costes de funcionamiento de algunos los equipamientos creados provoque su 
cierre. 

 Esto último es más probable que ocurra en situaciones en las que la inversión para 
la creación del equipamiento está subvencionada totalmente o en su mayor parte, 
pues en estos casos suele primar en los promotores la posibilidad de lograr dicho 
equipamiento sin considerar suficientemente la financiación de los costes deriva-
dos de su funcionamiento. 
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5. RECOMENDACIONES 

Grupo de Desarrollo Rural 

 Incorporar a la Asociación alguna entidad de defensa del Medio Ambiente con 
presencia en el litoral de La Janda, retomando los contactos que se tuvieron con 
algunas de ellas y sensibilizar a sus responsables sobre la importancia de su parti-
cipación. 

 Actuar sobre los miembros de la Asociación para que asistan a las reuniones de la 
Asamblea General, ya sean sensibilizándolos, incentivando de alguna forma su 
presencia o, incluso, mediante la expulsión de aquellos que falten de forma siste-
mática. 

 Convertir a la Asamblea General y, fundamentalmente, a la Junta Directiva en pla-
taformas de coordinación entre los agentes que actúan en el litoral de La Janda, 
incorporando para ello de alguna forma a la Diputación Provincial de Cádiz y a la 
Consejería de Agricultura y Pesca. 

 Aumentar el número de reuniones anuales de la Junta Directiva y sensibilizar a sus 
miembros para lograr una alta asistencia a las reuniones, sustituyendo a aquellos 
que falten de forma sistemática. 

 Evitar que los miembros de la Junta Directiva con intereses en empresas influyan 
en la decisión de los proyectos empresariales de su sector, ya sea excluyéndolos en 
esos casos o estableciendo criterios de valoración de los proyectos muy automáti-
cos y objetivos. 

 Intensificar la posición activa que hasta ha tenido la Asociación sobre los retos del 
litoral de La Janda, centrando su intervención en la resolución de aquellos factores 
que sean freno para elevar el nivel de desarrollo de este territorio. 

 Adecuar la dotación de recursos humanos de la Oficina Técnica a una actuación 
más dinamizadora y menos gestora de solicitudes de ayuda, ya sea incrementando 
la plantilla y/o reubicando a parte del personal. 

Planificación 

 Identificar con precisión los retos que debe afrontar el litoral de La Janda, incorpo-
rando a los objetivos aquellos que sean alcanzables mediante las actuaciones que 
puede ejecutar la Asociación. 
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 Establecer con nitidez la lógica de la intervención, es decir, la secuencia que se 
espera desde que se lleva a cabo determinada actuación hasta que se generan los 
impactos deseados con ella (recursos  realizaciones  resultados  impactos).  

 Mejorar el proceso de planificación del periodo 2000-2006 mediante la cuantifi-
cación de los objetivos que se pretenden alcanzar en el horizonte 2013 para cada 
una de las líneas de actuación que se definan.  

 Reorientar la estrategia de intervención desde la concesión de ayudas a proyectos 
individuales al apoyo integral a proyectos colectivos, principalmente a aquellos en 
los que la Asociación haya tenido un papel relevante en su gestación. 

 Reforzar en la estrategia el componente innovador de los proyectos, colaborando 
con los agentes económicos y sociales a identificar y realizar las innovaciones ne-
cesarias para hacer frente a los retos futuros del litoral de La Janda.  

 Establecer una línea de asistencia técnica del plan, a la que se imputarían los gas-
tos en los que incurriera la Asociación para la aplicación, seguimiento y evalua-
ción del plan, cuyo funcionamiento sería distinto al de las demás líneas de actua-
ción.  

 Formular el plan de desarrollo a partir de lo diseñado en la Nueva Estrategia Rural 
de Andalucía para el litoral de La Janda. 

Seguimiento y evaluación 

 Definir y aplicar un sistema de seguimiento y evaluación acorde con las caracterís-
ticas del plan de desarrollo que se defina para los próximos años, que permita co-
nocer en cada momento los avances logrados, identificar las desviaciones con 
respecto a lo programado y sus causas, alertar sobre situaciones no previstas y, en 
suma, lograr una gestión eficaz, eficiente y efectiva. 

 Reforzar la batería de indicadores utilizada en los últimos años para el seguimiento 
y evaluación, incluyendo, entre otros, indicadores de gestión e indicadores de rea-
lización y resultados específicos para cada tipo de actuación que se lleve a cabo, 
de forma similar a lo diseñado para el periodo 2000-2006. 

 Establecer todos los atributos de cada uno de los indicadores, principalmente su 
definición, procedimiento de cálculo, fuente de información y unidad de medida.  

 Adecuar SEGGES, o el dispositivo que lo sustituya, al contenido del sistema de se-
guimiento y evaluación que se diseñe, evitándose que para resolver determinadas 
necesidades de información haya que crear sistemas alternativos. 

 Mejorar los informes de seguimiento mediante un mayor uso de indicadores y con 
un superior componente analítico que permita conocer los avances que se estén 
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logrando en cada línea de actuación, los problemas que están surgiendo en la 
ejecución y las medidas que se han adoptado para resolverlos. 

Gestión de proyectos 

 Apoyar exclusivamente los proyectos que tengan un claro beneficio para el desa-
rrollo del litoral de La Janda, estableciéndose para ello criterios de selección más 
exigentes que hasta ahora, principalmente en lo que se refiere a la innovación y al 
carácter colectivo del proyecto. 

 Dicha selección debe obedecer a lo que se formule en el proceso de planificación 
del desarrollo del litoral de La Janda, que debe ser el marco de convergencia de 
las políticas públicas sobre este territorio y en el que han de identificarse activida-
des y tipos de proyectos prioritarios, volcándose en ellos el esfuerzo de promoción 
de la Asociación. 

 Identificar en colaboración con los agentes los proyectos críticos para el desarrollo 
de este territorio y prestarles el apoyo técnico y financiero necesario para que pue-
dan llevarlos a cabo de forma óptima.  

 Simplificar la documentación que los promotores deben aportar para solicitar las 
ayudas y hacerlas efectivas. 

 Reorganizar la distribución de tareas entre la Oficina Técnica y el Responsable 
Administrativo Financiero para evitar duplicidades y simplificar la gestión.     

 Posibilitar el cambio de titularidad de las ayudas siempre que ello esté justificado 
por razones objetivas y se cumplan todas las condiciones exigidas al beneficiario 
original. 

 Evitar la solicitud de informe de subvencionalidad del proyecto siempre que sus ca-
racterísticas lo permitan. 

 Establecer algún tipo de garantía global que cubra a la Asociación en aquellos ca-
sos en los que los beneficiarios no mantengan las condiciones establecidas para la 
concesión de las ayudas y no puedan recuperarse los importes abonados (lo co-
rrecto sería eliminar la asignación de responsabilidad a la Asociación de las canti-
dades que de lugar a una devolución).  

 Introducir en los criterios de valoración de los proyectos los siguientes cambios: 

- Aumentar la ponderación de la innovación, situando este criterio en el grupo de 
criterios más relevantes para determinar la tasa de ayuda. 

- Modular los criterios que actualmente están definidos de forma discreta (sí / no). 
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- Incrementar las diferencias en tasas máximas según el sector de actividad del 
proyecto. 

- Ampliar la horquilla de tasas de ayudas para lograr que los criterios de valora-
ción sean más discriminantes que hasta ahora. 

- Reducir las diferencias en las tasas de ayuda de los proyectos no productivos 
según la naturaleza pública o privada del promotor. 

- Evitar los topes de máximos de ayuda e inversión elegible, ya sea dividiendo los 
proyectos en varios que puedan tener objetivos separables o, mejor, haciendo 
llegar a la Consejería de Agricultura y Pesca las consecuencias que para algu-
nos proyectos tienen dichos límites. 

Cooperación 

 Reforzar la cooperación con otros grupos de desarrollo rural cuyos territorios ten-
gan que afrontar en los próximos años retos similares, en especial en el seno de 
Cádiz Rural, entidad que debe tomar un fuerte protagonismo en la definición, im-
pulso, seguimiento y evaluación del Programa de Desarrollo Rural de la Provincia 
de Cádiz 2007-2013. 

 Evitar la cooperación con grupos de desarrollo rural cuyos responsables no mues-
tren verdadero interés por esta forma de trabajar. 

 Eludir la realización de proyectos que no reúnan las características necesarias para 
ser considerados de cooperación.  

 Reorientar los esfuerzos desde la gestión de los proyectos de cooperación hacia la 
implementación de los resultados alcanzados mediante ellos. 

 Realizar proyectos de cooperación que tengan más relación con la solución de los 
retos existentes que con el diagnóstico de los mismos, centrando la actuación en 
proyectos que puedan cambiar la situación actual. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• ANEXOS 



 
Sondeo a beneficiarios La Janda 

 

Empresa o entidad ___________________________________________________________________________________________ 

Título del proyecto ___________________________________________________________________________________________ 

1. ¿Cómo conoció la existencia del Grupo de Acción Local? (marque la más importante) 

 Acto de presentación del Grupo  Publicidad del Grupo  Asesores externos 

 Otros empresas o entidades  Otra forma (indíquela) 

2. ¿Se ha ajustado a sus necesidades el apoyo recibido del Grupo de Acción Local?    Sí    No 

3. En caso negativo ¿por  qué? ______________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________ 

4. ¿Qué contribución está teniendo el Grupo de Acción Local al desarrollo de la comarca? 

                            Muy elevada     Elevada       Moderada     Pequeña     Insignificante  

5. ¿Qué es lo que más valora de la acción del Grupo de Acción Local para el desarrollo de la comarca? ________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________ 

6. ¿Cómo considera que ha sido la ayuda del Grupo de Acción Local para la realización del proyecto? 

  Decisiva   Muy importante   Importante   Poco importante   Nada importante 

 

7. ¿Cómo valora los siguientes aspectos del Grupo de Acción Local? 

a) Tiempo de tramitación de la solicitud de la ayuda  Excesivo  Elevado  Moderado  Reducido  Muy reducido 

b) Tiempo de tramitación del pago de la ayuda  Excesivo  Elevado  Moderado  Reducido  Muy reducido 

c) Complejidad de los trámites de la solicitud  Excesiva  Elevada  Moderada  Baja  Muy baja  

d) Complejidad de los trámites del cobro  Excesiva  Elevada  Moderada  Baja  Muy baja 

e) Información recibida sobre las ayudas  Excelente  Buena  Aceptable  Mala  Muy mala 

f) Trato del personal  Excelente  Bueno  Aceptable  Malo  Muy malo 

 

8. ¿Provocó la posibilidad de obtener la ayuda del Grupo de Acción Local alguno de los siguientes comportamientos?  (marque 
una o varias opciones) 

 Realizar una inversión no prevista  Realizar antes la inversión prevista 

 Aumentar la inversión prevista  Variar características de la inversión prevista 

 

9. Si la posibilidad de obtener la ayuda ha representado un incremento del importe de la inversión con respecto a la que se 
hubiese realizado sin la ayuda,¿en qué porcentaje ha aumentado? 

 Menos del 10%  10-20%  21-50%  más del 50% 

 

10. ¿Se han logrado los objetivos pretendidos con el proyecto?   Sí    No 

 
11. En caso negativo ¿cuáles no se han logrado? _______________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________ 

12. ¿Por qué no se han logrado esos objetivos? ________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________ 



 

GUIÓN ENTREVISTA PRESIDENTE 

GRUPO 

¿Desde la constitución de la Asociación?  
¿Cómo fue el proceso de constitución? ¿Cómo estaba cuando te nombraron? 
¿Entidades que no han querido incorporarse? ¿Entidades que han salido? 
¿Cómo ha funcionado? ¿Son suficientes 3 ó 4 Juntas Directivas al año? 
¿Han existido conflictos derivados de posiciones diferentes sobre el desarrollo 
¿Ventajas e inconvenientes de la actual configuración? 
¿Labor de los socios? 
¿Desarrollo de las sesiones? 
¿Problemas a la hora de adoptar decisiones sobre proyectos? Desestimaciones 
¿Dotación RRHH y financieros? 
¿Procedimientos? 
¿Viabilidad Grupo sin subvenciones? → ¿Qué haría el Grupo? 

LOGROS  

 Se ha avanzado en los objetivos, es el ritmo suficiente 
 Dificultades para lograr los objetivos 
 Qué hubiese ocurrido sin la labor del Grupo (sin planes) 
 Proyectos promovidos por el Grupo, proyectos en los que ha tenido un papel relevante 
 Algunos proyectos que destacar por el papel del Grupo 
 Posición ante el desarrollo rural: ventanilla o actividad 
 Dificultad de posición activa: RRHH, ascendencia sobre empresas, instrumentos disponibles 
 Perspectiva de género y juventud 
 Ha sido innovadora, cuales son las aspectos innovadores 
 Qué ha funcionado mejor 
 Algo no ha funcionado 
 Sigue siendo pertinente 

COMARCA 

Situación actual 

 Principales problemas  
 Evolución de estos problemas  
 Que ha hecho el Grupo para resolver estos problemas 

Futuro 

 Cómo ve el futuro de la comarca 
 NERA: principales componentes de la estrategia  
 Sectores productivos prioritarios  
 Papel del Grupo en el desarrollo  

COOPERACIÓN 

 Como la valora  
 Que resultados se han alcanzado 
 Han sido útiles estos resultados para la labor del Grupo 
 Qué problemas han existido  



 

 

GUIÓN DE LAS ENTREVISTAS A LOS GERENTES DE LOS GRUPOS 

GRUPOS 

Composición 

 Proceso de conformación 
 Invitaciones rechazadas; causas, consecuencias 
 Abandonos; causas, consecuencias 
 Ventajas e inconvenientes de la actual configuración 

Recursos y organización  

 RRHH; suficiencia para aplicar la estrategia, dedicación 
 Fondos; suficiencia, ritmo de transferencias Junta; contribución socios 
 Cambios en la distribución 
 Estructura organizativa: división de funciones 
 Problemas organizativos que hayan surgido 

Funcionamiento 
 Actividad de órganos directivos: ritmo de sesiones, acuerdos por mayoría, deciden sobre 

competidores, deciden sobres sus proyectos, están informados sobre competidores 
 Labor de los miembros del Grupo 
 Comité de Seguimiento; Comités sectoriales 
 Actividad de la Gerencia 
 Procedimientos establecidos: complejidad y tiempos 
 Inversión del contrato y coste subvencionable 
 Criterios de decisión: automatismos, ponderaciones, etc. 
 Desestimación de solicitudes → insuficiencia recursos financieros 
 Renuncia de beneficiarios 
 Anticipos y pagos parciales ¿han funcionado? ¿garantías? 
 Utilización de informes de auditorias como sustitución de facturas → agilidad y menor 

dedicación RRHH del Grupo 
 Otras ayudas → muchos casos, qué tipología de proyectos ¿información mecanizada? 
 Mejoras a introducir en el funcionamiento 
 Qué se ha hecho 2007/2008; con qué fondos se está funcionando 
 Tiene viabilidad en otro escenario  

PLANIFICACIÓN 

Objetivos 

 Formulación de los objetivos en los documentos aprobados 
 Se ha avanzado, es el ritmo suficiente 
 Dificultades para lograr los objetivos 
 Qué hubiese ocurrido sin la labor del Grupo (sin planes) 
 Proyectos promovidos por el Grupo, proyectos en los que ha tenido un papel relevante 
 Hablar de algunos proyectos 



 

 

 Medidas adoptadas para resolver esas dificultades 
 Siguen siendo pertinentes los objetivos establecidos 

Estrategia 

 Elementos fundamentales de la estrategia 
 Posición ante el desarrollo rural: ventanilla o actividad 
 Dificultad de posición activa: RRHH, ascendencia sobre empresas, instrumentos disponibles 
 Componente sectorial de la estrategia; condicionamiento por la elegibilidad 
 Ha sido innovadora, cuales son las aspectos innovadores 
 Qué ha funcionado mejor 
 Algo no ha funcionado 
 Sigue siendo pertinente 

COMARCA 

Situación actual 

 Principales problemas  
 Evolución de estos problemas  
 Que ha hecho el Grupo para resolver estos problemas 

Futuro 

 Cómo ve el futuro de la comarca 
 NERA: principales componentes de la estrategia  
 Sectores productivos prioritarios  
 Papel del Grupo en el desarrollo  

COOPERACIÓN 

 En qué y con quienes 
 Como encaja en la estrategia de desarrollo  
 Que resultados se han alcanzado 
 Han sido útiles estos resultados para la labor del Grupo 
 Qué problemas han existido  



 

 

GUIÓN DE LAS ENTREVISTAS A AGENTES 

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

Composición 

 Cree que es adecuada su composición 
 Echa en falta alguna entidad en el Grupo 
 ¿Qué aportaría esta(s) entidad(es)?  
 Estima que alguna de las entidades que componen el Grupo no debería estar  
 ¿por qué?  
 Conoce Cádiz Rural 
 ¿Cómo valora su actuación? 

Funcionamiento 

 Cómo conoció la existencia del Grupo (1) 
 Cree que el Grupo está funcionando bien 
 En qué no está funcionando bien 
 Qué es lo que está funcionando mejor 
 Son adecuados los procedimientos establecidos para la concesión y pago de las ayudas 
 En qué no son adecuados los procedimientos 

Estrategia de desarrollo 

 Considera correcta la estrategia de desarrollo aplicada en los últimos años 
 En qué no es correcta la estrategia 
 Que incorporaría a la estrategia 
 Cuales son los aspectos de la estrategia que mejor valora 
 Como valora la contribución del Grupo al desarrollo de la comarca (4) 
 En que está fallando el Grupo en su objetivo de desarrollar la comarca 
 Qué aspectos destacaría de la acción del Grupo para el desarrollo de la comarca (5) 

SU SECTOR 

Situación actual 

 Cuales son los principales problemas del sector 
 Como han evolucionado estos problemas en los últimos años  
 Como ha contribuido el Grupo al desarrollo del sector 
 Que ha hecho bien para mejorar la competitividad del sector 
 En qué ha fallado 
 Qué no ha hecho ¿por qué? ¿se les ha planteado? 
 Es adecuada la forma de actuar del Grupo para las características del sector 
 En caso negativo ¿por qué?  

Futuro 

 Como ve el futuro del sector en la comarca 



 

 

 Cuales son las principales tendencias 
 Qué debería hacer el Grupo para mejorar la situación del sector.  

COMARCA 

Situación actual 

 Cuales son los principales problemas de la comarca 
 Como han evolucionado esos problemas en los últimos años 
 Ha hecho algo el Grupo para resolver esos problemas (si es que son de su competencia) 

Futuro 

 Cómo ve el futuro de la comarca 
 Qué debe hacerse para mejorar el nivel de desarrollo 
 Qué sectores productivos deben ser prioritarios para la comarca (además del suyo) 
 Qué debería hacer el Grupo para mejorar el desarrollo de la comarca (en sus competencias) 



 

 

GUIÓN DE LAS ENTREVISTAS A BENEFICIARIOS 

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

Composición 

 Cree que es adecuada su composición 
 Echa en falta alguna entidad en el Grupo 
 ¿Qué aportaría esta(s) entidad(es)?  
 Estima que alguna de las entidades que componen el Grupo no debería estar  
 ¿por qué?  
 Conoce Cádiz Rural 
 ¿Cómo valora su actuación? 

Funcionamiento 

 Cómo conoció la existencia del Grupo (1) 
 Cree que el Grupo está funcionando bien 
 En qué no está funcionando bien 
 Qué es lo que está funcionando mejor 
 Son adecuados los procedimientos establecidos para la concesión y pago de las ayudas 
 En qué no son adecuados los procedimientos 

Estrategia de desarrollo 

 Considera correcta la estrategia de desarrollo aplicada en los últimos años 
 En qué no es correcta la estrategia 
 Que incorporaría a la estrategia 
 Cuales son los aspectos de la estrategia que mejor valora 
 Como valora la contribución del Grupo al desarrollo de la comarca (4) 
 En que está fallando el Grupo en su objetivo de desarrollar la comarca 
 Qué aspectos destacaría de la acción del Grupo para el desarrollo de la comarca (5) 

SU PROYECTO → listado / observación sobre el terreno (fotos) / encuesta 

Características del proyecto 
 En qué consiste 
 Qué objetivos se pretendían lograr con él 
 Como se llegó a la conclusión de que había que realizar el proyecto 
 Se han logrado los objetivos pretendidos (10) 
 Qué objetivos no se han logrado (11) 
 Por qué no se han logrado estos objetivos (12) 
 Espera lograrlos en los próximos años 
 En que grado se están utilizando las instalaciones creadas con el proyecto 
 Es este nivel el que pretendía lograr 
 En caso negativo, ¿cuál era? ¿por qué no se ha alcanzado? ¿espera lograrlo en el futuro?   
 Qué se ha hecho para reducir el impacto ambiental del proyecto 



 

 

Papel del Grupo de Acción Local 
 Cambio alguna características del proyecto por sugerencia del Grupo (8) 
 Cuales fueron esos cambios  
 Por qué introdujo esos cambios 
 Entre esos cambios está un incremento de la inversión ¿de que %?  (9) 
 Se ha ajustado el apoyo recibido a las necesidades del proyecto (2) 
 En caso negativo, ¿por qué? (3) 
 Cómo de importante ha sido para la realización del proyecto el papal del Grupo; lo hubiese 

realizado sin la ayuda del Grupo (6) 

Gestión de la ayuda 

 Qué problemas han surgido en la tramitación de la ayuda 
 Como valora el tiempo de tramitación de la ayuda (7a) 
 Y el tiempo necesario para hacerlas efectivas (7b) 
 Es complejo el procedimiento de solicitud de la ayuda (7c) 
 Qué es lo más complicado (documentos a aportar, cumplimentación impresos, etc.) 
 Qué problemas han surgido para hacer efectiva la ayuda (cobrarla) 
 Es complejo el procedimiento de liquidación de la ayuda (7d) 
 Qué es lo más complicado (justificantes del gasto, justificantes de empleo, etc.) 
 Como ha sido la información recibida sobre las ayudas (7e) 
 Qué valoración tiene del trato del personal del Grupo (7f) 

COMARCA 

Situación actual 

 Cuales son los principales problemas de la comarca 
 Como han evolucionado esos problemas en los últimos años 
 Ha hecho algo el Grupo para resolver esos problemas (si es que son de su competencia) 

Futuro 

 Cómo ve el futuro de la comarca 
 Qué debe hacerse para mejorar el nivel de desarrollo 
 Qué sectores productivos deben ser prioritarios para la comarca (además del suyo) 
 Qué debería hacer el Grupo para mejorar el desarrollo de la comarca (en sus competencias) 
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